
CONVOCATORIA ORDINARIA

Nro. 052-GADMIPA-2024

De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 318 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -  
COOTAD-, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 14 que dice: "... se podrá 
modificar ocasionalmente el día y hora ...” y, Art. 15 de la Ordenanza que Regula la 
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco a 
los señores Concejales, a Sesión Ordinaria de Concejo, a realizarse el día Viernes 17 
de mayo de 2024, a las 11H00, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, con la 
finalidad de tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°051, 

realizada el 08 de mayo de 2024;
4. Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, para que suscriba la resolución administrativa del Bien 
Mostrenco de un lote, con clave catastral 160450010110005000 a favor de la 
señora Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, solicitado por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0141-0, de fecha 13 de Mayo de 
2024;

5. Clausura.

Ledo. Darwin 
ALCALDE DEL NTERCULTURAL

Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nro. 052-2024 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL
CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 17 días del mes de mayo del año 
dos mil veinte y cuatro, siendo las 11H00, se da inicio a la Sesión Ordinaria Nro. 052- 
CM-GADMIPA-2024, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado en las 
calles Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de Arajuno, con el siguiente 
orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°051, 

realizada el 08 de mayo de 2024;
4. Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, para que suscriba la resolución administrativa del Bien 
Mostrenco de un lote, con clave catastral 160450010110005000 a favor de la 
señora Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, solicitado por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0141-0, de fecha 13 de mayo de 
2024;

5. Clausura.

PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor alcalde, Ledo. Darwin Tanguila, antes de dar inicio a la constatación del 
quorum, señala que el señor concejal Abraham Boyotai, esta delegado a la 
comunidad de Tiwino, para que participe en la Asamblea General, en representación 
del GADMIPA y de la misma manera el señor vicealcalde Iván Molina, esta delegado 
para que asista a una Asamblea al sector Villano, con estos antecedentes, se procede 
a la constatación del quorum, encontrándose los siguientes dignatarios:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE/ 
AUSENTE

1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Asuntos Oficiales
2 Cerda Chimbo Alba Teresa Concejala Presente
3 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Presente
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Asuntos oficiales
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Presente
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Presente

El señor secretario indica que se ha constatado la asistencia, si existe quorum 
reglamentario para iniciar la sesión ordinaria Nro. 052 y se procede a la instalación de 
la sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy, saluda a cada uno de los señores 
concejales, concejala, asesor jurídico, secretario general, agradece por la presencia
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a la convocatoria emitida para sesión de Concejo Municipal Nro. 052, se ha 
escuchado la lectura de la convocatoria con el orden del día, siendo las 11H38 am 
deja instalada la Sesión Ordinaria 052-CM-GADMIPA-2024.

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila presenta al pleno del concejo el orden del día, 
para que los señores concejales procedan a sugerir, recomendar, caso contrario 
mocionen su aprobación.

El señor concejal Alfonso Santi saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
procurador síndico, secretario general, se ha escuchado la lectura del orden del día, 
con un punto muy importante se va a analizar y autorizar en esta sesión, nuestros dos 
compañeros concejales no están presentes, están delegados por la primera autoridad 
del municipio, con estas observaciones mociono para aprobar el orden del día para la 
sesión ordinaria Nro. 052.

El señor concejal Libio Dahua saluda a cada uno de las autoridades presentes en la 
sesión, asesor jurídico, secretario general, concejal Alfonso Santi, concejala Alba 
Cerda y al señor alcalde, se ha revisado los puntos que se va a tratar en la sesión, no 
hay otros temas que añadir, por lo que apoya la moción propuesta por el concejal 
Alfonso Santi.

El señor alcalde señala que existe moción por parte de los concejales para aprobar el 
orden del día y solicita que por secretaría se de las votaciones correspondientes. 
Tomada las votaciones queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Asuntos

oficiales
2 Cerda Chimbo Alba Teresa Concejala Aprobado
3 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Asuntos

oficiales
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes en la sesión ordinaria del Concejo Municipal, por la 
autoridad concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 176-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
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COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los 
gobiernos autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. 
ordinaria; que, en el artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de 
concejo, ordena: "... y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán 
ordinariamente cada ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a 
aprobar el orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su 
tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 
determina que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que 
regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, 
en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el concejo 
aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 052, realizada el 17 de mayo del 2024, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes resuelven: Aprobar el 
orden del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 052, propuesto por el 
señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón 
Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión 
Ordinaria N°051, realizada el 08 de mayo de 2024.

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se 
dé lectura del Acta de la sesión ordinaria Nro. 051, para su respectivo análisis, 
sugerencia de parte del Concejo Municipal.

El señor secretario general da lectura del acta de la sesión ordinaria, realizada la 
lectura, el señor alcalde solicita a los señores concejales emitan sugerencias, 
observaciones, caso contrario mocionen la aprobación del acta.

El señor concejal Libio Dahua, señala que se ha dado seguimiento a la lectura del 
acta anterior, esta detallado tal como se analizó los puntos del orden del día, lo único 
que debo señalar y consultar al señor procurador sindico, en el punto cuatro del orden 
del día señala Autorizar y en la resolución está Aprobado, tiene el mismo significado 
AUTORIZAR con APROBAR, con estas observaciones mociona aprobar el acta de la 
sesión ordinaria Nro. 051.

El señor procurador sindico Dr. Willman Pericles Zúñiga, saluda a todas las 
autoridades presentes, señala que la votación versa sobre una moción y la moción es 
autorizar al señor alcalde y aprobar la declaratoria de Bien Mostrenco, no hay 
contraposición en los términos, se vota sobre la moción.

La señora concejala Alba Cerda, saluda a cada uno de las autoridades presentes, se 
ha revisado el acta, está claro, apoya la moción propuesta por el concejal Libio Dahua, 
aprobando el acta da la sesión ordinaria Nro. 51.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar el acta de
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la sesión ordinaria Nro. 051 de fecha 08 de mayo del 2024, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Asuntos Oficiales
2 Cerda Chimbo Alba Teresa Concejala Aprobado
3 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Asuntos Oficiales
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la 
autoridad concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 177-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal 
le faculta en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le 
corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte 
del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la 
comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento 
del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y 
resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante 
las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos a su 
consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 052, realizada el 17 de mayo de 2024, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes en la sesión, 
resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 051, de 
fecha 08 de mayo de 2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CUATRO. - Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila 
Andy, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural 
y Plurinacional del cantón Arajuno, para que suscriba la resolución 
administrativa del Bien Mostrenco de un lote, con clave catastral 
160450010110005000 a favor de la señora Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, 
solicitado por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación 
y Ordenamiento Territorial, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0141-0, 
de fecha 13 de mayo de 2024;
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El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy, solicita al señor secretario dé lectura 
del Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0141-Ó, de fecha 13 de mayo de 2024, emitido 
por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento 
Territorial del GADMIPA.

El señor secretario da lectura de la parte pertinente del Oficio Nro. GADMIPA-DPOT- 
2024-0141-0, que detalla lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO DECLARATORIA DE 
BIEN MOSTRENCO DEL PROCESO DE TITULARIZACION DE LOTE L-005 Mz. 10 
Clave. Catastral 160450010110005000 EN CUMPLIMIENTO AL ART. 20 DE LA 
ORDENANZA DE TITULARIZACION.

Por medio de la presente me dirijo a usted con un cordial saludo estimado ALCALDE. 
En relación al proceso de Titularización de la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, 
comunico que en cumplimiento al Art. 20 de la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de ¡a propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de predios en 
cantón Arajuno, una vez que se ha cumplido a satisfacción todo el proceso respectivo 
previo a la declaratoria de bienes mostrencos en la Ciudad de Arajuno, SOLICITO 
de manera encarecida se dé a conocer al pleno del Concejo Municipal los predios 
según matriz adjunta que cumplieron todos los requisitos para ser declarados como 
bienes mostrencos; para lo cual se añade el informe remitido mediante Oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2024-0163-M por la Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de 
Control Urbano/Rural, matriz de Predios Urbanos para ser declarados como Bien 
Mostrenco y la planimetría del predio para el respectivo análisis y resolución de 
acuerdo al siguiente resumen:

Trámite: 1

Fecha de Ingreso: 20 de noviembre de 2023 
Posesionarlo: Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy 
Lote: 005 
Manzana: 10 
Sector: 01
Clave Catastral: 160450010110005000 
Ubicación: Av. 20 de mayo y Calle Juan Espinoza 
Colindantes:
Norte: Con L-004 
Sur: Eje de Av. Vicente Grefa 
Este: L- 015/Sr. José Antonio Tubón 
Oeste: Con L-009

El señor procurador síndico Dr. Willman Pendes Zuñiga, señala que en el informe que 
el imite, esta la admisibilidad de proceso para la declaratoria.

El señor concejal Alfonso Santi, solicita que la documentación sea colocado 
ordenadamente para poder dar seguimiento al analisis sobre el tema que se esta 
tratando, agradecer al procurador sindico por su aporte en los analisis jurídico, 
consultar como debe ir el orden en la documentación que presentan, por que esta en 
desorden.
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El señor procuradro sindo señala que el orden debe manejar la dirección de 
Planificación, debe ir conforme a los requisitos que enuncia la ordenanza, hay algunos 
documentos que son innesesario que vaya adjunto a este proceso. Si tiene el criterio 
jurídico es por que han cumplido, reunido todos los requisitos que esta en la 
ordenanza.

El señor concejal Libio Dahua, indica que se ha analizado el punto Nro. 4, referente a 
la declracion como bien mostrenco de un lote urbano a favor de la señora Jacinta 
Marta Rosa Aguinda Licuy, con la ordenanza que se aprobó, los beneficiaros están 
acudiendo cada día y poder proceder a la legalización, como autoridades vamos a 
seguir apoyando de conformidad a la ordenanza, por lo que mociona para aprobar la 
Autorización al señor alcalde para emita la resolución administrativa, declarando bien 
mostrenco a favor de la señora Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy.

El señor concejal Alfonso Santi, se ha revisado y debatido el tema referente a la 
autorización de concejo al señor alcalde para la declaratoria del bien mostrenco, 
existe una resolución para que los usuarios vayan generando la titularización de los 
lotes, es muy importante, los usuarios están animosos y están regularizando, con 
estas observaciones apoyo la moción propuesta por el concejal Libio Dahua.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Declarar Bien 
Mostrenco y Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, suscriba la resolución administrativa declarando Bien 
Mostrenco un lote urbano con clave catastral 160450010110005000 a favor de la 
señora Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, el cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Asuntos Oficiales
2 Cerda Chimbo Alba Teresa Concejala Autorizado
3 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Autorizado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Asuntos Oficiales
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Autorizado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Autorizado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la 
autoridad concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven: 

RESOLUCIÓN Nro. 178-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, 
numeral 26 garantiza “El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará 
efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; que, en el referido 
cuerpo legal, en su articulo 76, numeral 7, letra a).- Las resoluciones de los poderes 
públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se
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enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán 
nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; que, la 
Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana...”; que, la Constitución de la 
República del Ecuador en su artículo 240 garantiza facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales; que, la Constitución de la República 
del Ecuador en su artículo 264 atribuye a los gobierno municipales competencias 
exclusivas y facultades normativas en el ámbito de su jurisdicción; que, la Constitución 
de la República del Ecuador en su artículo 321 establece que “El Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, en la letra f), articulo 4 determina que “La obtención de 
un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la 
vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” es uno de los fines de los 
gobiernos autónomos descentralizados; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 57, del artículo 7 
consagra tanto el ejercicio de la facultad normativa consiente en la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 
dentro de su circunscripción territorial, para lo cual se observará la Constitución y la 
Ley; que, en el referido código, en el literal c), del artículo 54, determina: “Establecer 
el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el literal b), del 
artículo 55, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 415, clases de bienes. - Son 
bienes de los gobiernos autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales 
ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del 
dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público; que, en el referido código, en el inciso 1), articulo 
419, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la 
prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes 
para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme 
a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de dominio privado, 
en el literal c) del artículo referido, dice: “Los bienes mostrencos situados dentro de 
las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 481 establece 
que: Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o
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diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una 
medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una 
medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas; 
que, en el referido código, en su artículo 486 determina que: “Cuando por resolución 
del órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que 
se encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos 
administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado 
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que en la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, participación y 
adjudicación administrativa de predios en el cantón Arajuno, en su Artículo 12 señala 
la Solicitud y requisitos: El o los posesionarlos de un predio que carezca de titular de 
dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, que 
pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los 
porcentajes que declaren, podrán solicitar al señor Alcalde y este sumillará al Director 
de Planificación la titularización administrativa del predio, previa verificación de la 
ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación 
de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación detallada; Considerando 
que, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0141-0, de fecha 13 de mayo de 
2024, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial del GADMIPA, Asunto: SOLICITANDO DECLARATORIA DE 
BIEN MOSTRENCO DEL PROCESO DE TITULARIZACION DE LOTE L-005, Mz. 10 
Clave Catastral 160450010110005000, EN CUMPLIMIENTO AL ART. 20 DE LA 
ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Por medio de la presente me dirijo a usted con 
un cordial saludo estimado ALCALDE. En relación al proceso de Titularización de la 
Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, comunico que en cumplimiento al Art. 20 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y  
Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno, una vez que se ha 
cumplido a satisfacción todo el proceso respectivo previo a la declaratoria de bienes 
mostrencos en la Ciudad de Arajuno, SOLICITO de manera encarecida se dé a 
conocer al pleno del Consejo Municipal los predios según matriz adjunta que 
cumplieron todos los requisitos para ser declarados como bienes mostrencos; para lo 
cual se añade el informe remitido mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0163- 
M por la Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de Control Urbano/Rural, matriz de 
Predios Urbanos para ser declarados como Bien Mostrenco y la planimetría del predio 
para el respectivo análisis y resolución de acuerdo al siguiente resumen; que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 052, realizada el 17 de mayo del 2024, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales de los presentes, resuelve: PRIMERO: 
Declarar como Bien Mostrenco el lote urbano con clave catastral 
160450010101016000; y, SEGUNDO: Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila 
Andy alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y 
Plurinacional del cantón Arajuno, suscriba la resolución administrativa de 
declaratoria de Bien Mostrenco a favor de la señora Jacinta Marta Rosa Aguinda 
Licuy, de conformidad a los informes técnicos emitido por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial,
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mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 
2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CINCO. Clausura. -

El señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno agradece 
por la presencia y participación activa de cada uno de las autoridades con los aportes 
en la sesión Nro. 052 del concejo municipal, no habiendo otro tema que tratar, faculta 
al Secretario General que realice todas las conforme a la Ley y por haberse agotado 
los puntos del orden del día, clausura la Sesión Ordinaria Nro. 052-CM-GADMIPA- 
2024, siendo las 12H32 pm.

Francisco /Tanguila Ani 
ALCALDE DEL <3AD MUNICIRAL INTERCULTURAL

Y PLURINACrONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIP
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CONCEJO MUNICIPAL DE GADMIPA 
APROBACIÓN DE RESOLUCIONES SESIÓN ORDINARIA 

ACTA Nro. 052-2024

RESOLUCIÓN Nro. 176-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los 
gobiernos autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. 
ordinaria; que, en el artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de 
concejo, ordena: y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán
ordinariamente cada ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a 
aprobar el orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su 
tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 
determina que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que 
regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, 
en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el concejo 
aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 052, realizada el 17 de mayo del 2024, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes resuelven: Aprobar el 
orden del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 052, propuesto por el 
señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón 
Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 177-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal 
le faculta en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le 
corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte
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del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la 
comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento 
del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y 
resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante 
las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos a su 
consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 052, realizada el 17 de mayo de 2024, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes en la sesión, 
resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 051, de 
fecha 08 de mayo de 2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 178-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, 
numeral 26 garantiza “El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará 
efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; que, en el referido 
cuerpo legal, en su articulo 76, numeral 7, letra a).- Las resoluciones de los poderes 
públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán 
nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; que, la 
Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana...”; que, la Constitución de la 
República del Ecuador en su artículo 240 garantiza facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales; que, la Constitución de la República 
del Ecuador en su artículo 264 atribuye a los gobierno municipales competencias 
exclusivas y facultades normativas en el ámbito de su jurisdicción; que, la Constitución 
de la República del Ecuador en su artículo 321 establece que “El Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, en la letra f), articulo 4 determina que “La obtención de 
un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la 
vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” es uno de los fines de los 
gobiernos autónomos descentralizados; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 57, del artículo 7 
consagra tanto el ejercicio de la facultad normativa consiente en la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 
dentro de su circunscripción territorial, para lo cual se observará la Constitución y la
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Ley; que, en el referido código, en el literal c), del artículo 54, determina: “Establecer 
el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el literal b), del 
artículo 55, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 415, clases de bienes. - Son 
bienes de los gobiernos autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales 
ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del 
dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público; que, en el referido código, en el inciso 1), articulo 
419, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la 
prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes 
para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme 
a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de dominio privado, 
en el literal c) del artículo referido, dice: “Los bienes mostrencos situados dentro de 
las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 481 establece 
que: Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una 
medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una 
medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas; 
que, en el referido código, en su artículo 486 determina que: “Cuando por resolución 
del órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que 
se encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos 
administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado 
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que en la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, participación y 
adjudicación administrativa de predios en el cantón Arajuno, en su Artículo 12 señala 
la Solicitud y requisitos: El o los posesionarlos de un predio que carezca de titular de 
dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, que 
pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los 
porcentajes que declaren, podrán solicitar al señor Alcalde y este sumillará al Director 
de Planificación la titularización administrativa del predio, previa verificación de la 
ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación 
de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación detallada; Considerando 
que, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0141-0, de fecha 13 de mayo de
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2024, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial del GADMIPA, Asunto: SOLICITANDO DECLARATORIA DE 
BIEN MOSTRENCO DEL PROCESO DE TITULARIZACION DE LOTE L-005, Mz. 10 
Clave Catastral 160450010110005000, EN CUMPLIMIENTO AL ART. 20 DE LA 
ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Por medio de la presente me dirijo a usted con 
un cordial saludo estimado ALCALDE. En relación al proceso de Titularización de la 
Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, comunico que en cumplimiento al Art. 20 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno, una vez que se ha 
cumplido a satisfacción todo el proceso respectivo previo a la declaratoria de bienes 
mostrencos en la Ciudad de Arajuno, SOLICITO de manera encarecida se dé a 
conocer al pleno del Consejo Municipal los predios según matriz adjunta que 
cumplieron todos los requisitos para ser declarados como bienes mostrencos; para lo 
cual se añade el informe remitido mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0163- 
M por la Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de Control Urbano/Rural, matriz de 
Predios Urbanos para ser declarados como Bien Mostrenco y la planimetría del predio 
para el respectivo análisis y resolución de acuerdo al siguiente resumen; que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 052, realizada el 17 de mayo del 2024, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales de los presentes, resuelve: PRIMERO: 
Declarar como Bien Mostrenco el lote urbano con clave catastral 
160450010101016000; y, SEGUNDO: Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila 
Andy alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, intercultural y 
Plurinacional del cantón Arajuno, suscriba la resolución administrativa de 
declaratoria de Bien Mostrenco a favor de la señora Jacinta Marta Rosa Aguinda 
Licuy, de conformidad a los informes técnicos emitido por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 
2024. NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE.

Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICACIÓN:

El suscrito Secretario General en uso de sus atribuciones y para los fines legales pertinentes, certifica 
y da fe lo actuado y resuelto por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado
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De conformidad a los Artículos 60 
Acta y Resoluciones.

57 del

Ledo. Darwi 
ALCALDE GAD

Francisco Tanguila Anay, 
IUNICIPAL INTERCULTURAL

COOTAD, suscriben la

SECRETARIO GENERAL
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SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 052 

FECHA: 17 DE MAYO DE 2024 

REGISTRO DE RECEPCIÓN

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGINIDAD FECHA FIRMA

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

CONCEJAL
ic /o s iík ^

02 CERDA CHIMBO ALBA 
TERESA

CONCEJALA

03 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

CONCEJAL kjos/^aM

04 MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

VICEALCALDE |í | rei ‘KW

05 SAN TI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

CONCEJAL ì è

06 TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO

ALCALDE l§l ---- -—7 ~

^  Luc iano  T r in q u e ro  y Lorenzo Avilés w w w . ara juno .gob .ee  m un ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994  270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


CONVOCATORIA Nro. 052

FECHA: 17 DE MAYO DE 2024

REGISTRO DE ASISTENCIA
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Autorización de Concejo al señor 
Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde 
del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal,
Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, para que suscriba la 
resolución administrativa del Bien 
Mostrenco de un lote, con clave 
catastral 160450010110005000 a 
favor de la señora Jacinta Marta 
Rosa Aguinda Licuy._____________

7 -------------------------

7

TANGUILA ANDY
DARWIN
FRANCISCO

APROB. 
ACTA ANT. 

051

SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 052 

FECHA: 17 DE MAYO DE 2024 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y VOTOS

APELLIDOS Y 
NOMBRES ASIST.

APROB.
ORDEN

DIA
052

DAHUA GREFA 
LIBIO JORGE

MOLINA MANYA 
IVAN WILLIAN

SANTI CHIMBO
ALFONSO
SAMUEL

BOYOTAI
ENOMENGA
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Licenciado 
Darwin Tanguila
ALCALDE DEL CANTON ARAJUNO
Presente.

De mi consideración:

Por medio del presente me permito informar a usted, en referencia a la Convocatoria Ordinaria 
N° 052-GADMIPA-A-2024, no podre asistir a la sesión de Concejo Municipal, convocada para 
el dia viernes 17 de mayo del presente año, por delegación de su máxima autoridad estaré 
participando en la Asamblea General de la Comunidad Waorani Tiwino, los días 17,18 y 19 de 
mayo del 2024.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

S^Cí?rífM?iC 6 b ^ i  

f i  ÜOWlfiL 
tV  lASeS>CÍ>

GoyCtrCO
Tlgo. Ajbrafiam Boyotai 
CONCEJAL DEL GADMIPA

munic\pio.araiuno@9adaraiuna

^Luciano Trinquero y Lorenzo
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0011-M  

Arajuno, 12 de enero de 2024

PARA: Sr. Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

ASUNTO: INFORME JURIDICO NRO.02-PSM-GADMTPA-2024 DE CALIFICACIÓN PARA
ADMITIR A TRÁMITE DE TITULARIZACIÓN O REGULARIZACIÓN DE LA 
SEÑORA JACINTA MARTA AGUTNDA

De mi consideración:

En respuesta al Documento No. GADMIPA-DPOT-2024-0008-0 

De mi consideración:

Estimado Director de Planificación, una vez que ha sido revisado el expediente del solicitante con los 
documentos previos anexados y necesarios para haber llegado a este punto de la tramitación, sírvase 
encontrar adjunto el INFORME JURÍDICO NR0.02-PSM-GADMIPA-2024 DE 
CALIFICACIÓN PARA ADMITIR A TRÁMITE DE TITULARIZACIÓN O 
REGULARIZACIÓN DE LA SEÑORA JACINTA MARTA AGUINDA, en virtud de lo que 
establece la Ordenanza de Titularización en sus Art. 12 y 13; en consecuencia sírvase continuar con el 
proceso correspondiente:

Se remite el expediente original en físico.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dr. Willman Pericles Zuniga Zambrano 
PROCURADOR SINDICO DEL GADMIPA

Anexos:
tiiularización_infomie_admi.sión_nro._02-2024Jacinia_inarta_aguinda-signed.pdf
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ASUNTO: INFORME JURÍDICO NR0.02-PSM-GADMIPA-2024 DE
CALIFICACIÓN PARA ADMITIR A TRÁMITE DE TITULARIZACIÓN O 
REGULARIZACIÓN DE LA SEÑORA JACINTA MARTA AGUINDA

Por medio del presente, remito a usted el Informe Jurídico de calificación de 
admisibilidad a trámite:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante oficio s/n de fecha 20 de noviembre de 2023, suscrito por el/la 
señor/a JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LICUY con cédula de identidad 
1600156879 y dirigido al Alcaldes Lic. Darwin Tanguila, en el que solicita muy 
comedidamente realizar el trámite de Titularización o Regularización del predio 
en la que me encuentro en calidad de posesionarlo del lote Nro. 005 manzana 
10 ubicado en la calle o Av. Vicente Grefa entre las calles o Av. Pablo López 
sector y/o Barrio Central parroquia y cantón Arajuno, provincia de Pastaza; para 
lo cual la máxima autoridad dispone, revisar la documentación para continuar 
con las gestiones en las áreas correspondientes a fin de atender lo solicitado 
por el ciudadano, según la ordenanza.
2.- Informe Nro. 003-A.C.-T.TI-JF-2023 de fecha 4 de diciembre de 2023, suscrito 
por el Arq. José Félix- Técnico de sistemas de Información Georreferencial, se 
determina que:
a.- De acuerdo al registro catastral se encuentra ubicado “In Situ” en el sistema 
catastral dentro del sitio que corresponde, es decir hay concordancia.
b.- Los datos de dimensiones y áreas coinciden con el catastro.
c.- Existe construcción mixta de bloque y madera dentro del predio.

Conclusiones:
• Continuar con la gestión pertinente, según lo establecido en los diferentes 

artículos de la ordenanza.

3.- Mediante Oficio Nro.GADMIPA-DPOT-2023-0367-0, del 4 de diciembre de 
2023, suscrito por el Arq. Erik Cacoango -  Director de Planificación hace llegar 
anexo toda la documentación previa, para que se proceda conforme el artículo 
13 de la ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO, para el trámite respectivo.

MARCO NORMATIVO:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR:



GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

AD M IN ISTR AC IÓ N  2023-2027

• Art. 76, numera! 7) letra I). - Las resoluciones de ¡os poderes públicos 
deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o príncipios jurídicos en que se funda y no se explica 
la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados.

• Artículo 66 numeral 26 garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus 
formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al 
acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 
públicas, entre otras medidasn\

• Artículo 226 dispone que: Tas instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias (...) tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”.

• Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana...

• Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionales 
territoriales;

• Artículo 264 de la Constitución atribuye a los gobiernos municipales 
competencias exclusivas y facultades normativas en el ámbito de su 
jurisdicción;

• Artículo 277 numeral 6 establece que: “Para la consecución del buen vivir, 
serán deberes generales del Estado: *[...] 7. Proteger y promover la 
diversidad cultural y respetar sus espacios de producción e intercambio; 
recuperar, preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio 
culturar.

Artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
UEI Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas 
públicas, prívada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta y 
que deberá cumplir su función social y ambientar;



• Artículo 4 literal f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y 
saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda 
en el ámbito de sus respectivas competencias” es uno de los fines de los 
gobiernos autónomos descentralizados;

• Artículo 6 literal g) al referirse al principio de la autonomía determina que 
está especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajenos a 
los gobiernos autónomos descentralizados, entre otros: '‘Utilizar u ocupar 
bienes muebles o inmuebles de un gobierno autónomo descentralizado, 
sin previa resolución del mismo y el pago del justo precio de los bienes de 
los que se le priven”;

• Artículos 7 y 57 literal consagra tanto en el ejercicio de la facultad 
normativa consistente en la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones dentro de su 
circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la Ley;

• El artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, de las competencias exclusivas dispone 
“Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”;

• Artículo 54 literal c), determina: "Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico para lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento 
de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales.”; y, en la letra i) Implementar el 
derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar los planes y programas de 
vivienda de interés social en el territorio cantonal”;

• Artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, de las competencias exclusivas dispone 
“Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”;

• el artículo 415 ¡as clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. 
Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio 
público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público 
y bienes afectados al servicio público.

Artículo 419 inciso 1) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala: Constituyen bienes de dominio 
privado los que no están destinados a la prestación directa de un servicio 
público sino a la producción de recursos o bienes para la financiación de 
los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes 
serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme aP “*
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CÓDIGO ORGÀNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN:
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los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de dominio 
privado, en el literal a) del artículo referido, dice “Los bienes mostrencos 
situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales’1;

• El artículo 436.- Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o 
juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta 
de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, 
trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de 
los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor 
inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal 
actualizado. La donación únicamente procederá entre instituciones del 
sector público.

• Que, el articulo 481.- Para efecto del presente artículo se entienden 
mostrencos aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; 
en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales o 
metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y 
procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden 
aquellas superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de 
medición del área original que conste en el respectivo título y que se 
determinen al efectuar una medición municipal por cualquier causa o que 
resulten como diferencia entre una medición anterior y la última 
practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas.

• Artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización de la Potestad de Partición Administrativa, determina 
que “Cuando por resolución del órgano de legislación y fiscalización del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, se 
requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados de 
interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se 
encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos 
administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará 
facultado para ejercer la partición administrativa, siguiendo el 
procedimiento y reglas.

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN:

Artículo 57 y 60 del antes señalado Código, faculta al alcalde o alcaldesa 
presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de 
competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
concordante con el artículo 486 del mismo cuerpo legal.
Artículos 322 y 479 de la Ordenanza de titularización y regularización ai 
favorecer el hábitat debe preservar condiciones adecuadas de 
interyenpjóo.en..e.l territorio, ja?pioienciq frapQ¡Qtta.rn¡ep.tOS_q.u:e ocurran sin

©  www. ara]
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intervención municipal y garantizando las cesiones gratuitas y 
contribuciones obligatorias.

CREACIÓN PARROQUIA Y CANTÓN ARAJUNO:

• Mediante Decreto Supremo 513 publicado en Registro Oficial N° 49 del 
29 de julio de 1944 se crea la Parroquia Arajuno perteneciente al Cantón 
Ñapo de la Provincia Ñapo Pastaza; y, que el historiador Oscar Ledesma 
en su libro publicado en el año 2004 menciona una nueva creación de la 
Parroquia Arajuno el 11 de abril de 1965 perteneciente al Cantón Pastaza, 
Provincia de Pastaza (tomado de PDOT 2011).

• Con Registro Oficial N° 996 del 25 de julio de 1996 se crea el Cantón 
Arajuno y el Concejo Municipal amparado en la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal el 16 y 27 de julio de 2004 emite la Ordenanza Municipal que 
Delimita el Perímetro

PRIMER PLAN DE DESARROLLO URBANO DE PUY01987- CONSULTORA 
INALDAZ:

• En el Cantón Pastaza en el año de 1987, contrata con la Consultora 
INALDAZ el primer Plan de Desarrollo Urbano de Puyo; como producto 
del referido plan, se expidió la Ordenanza de Desarrollo Urbano de la 
ciudad de Puyo y áreas urbanas Parroquiales de Veracruz, Tarqui, 
Santa Clara y Arajuno, sancionada el 30 de septiembre de 1989. 
Determinándose y definiéndose el límite de la Cabecera Parroquial de 
Arajuno (anexo documento) y su regulación urbana.

PROVIDENCIA DE ADJUDICACIÓN DEL 13 DE MAYO DE 1992:

• En la escritura pública de la providencia de adjudicación del IERAC , en 
foja 3, fila 27; foja 4, fila de la 1 a la 5 a favor de las Comunidades del Río 
Arajuno ubicadas en el Bloque N° 11 el 13 de mayo de 1992 y 
protocolizada el día 22 del mismo mes y año; se desprende literalmente 
en el literal b) “Esta adjudicación no afecta, en modo alguno, a las 
adjudicaciones anteriormente hechas a personas o instituciones, cuya 
validez se ratifican por este acto, ni los asentamientos ni posesiones 
de los colonos realizados con anterioridad a la presente fecha,

• En la providencia de adjudicación del IERAC con las Comunidades del 
Río Arajuno, Bloque 11; en el artículo 265, inciso segundo, literal c) de la
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Ley Orgánica de Régimen Municipal textualmente decía: “Constituye 
bienes de dominio privado: “c”.- los bienes mostrencos situados dentro de 
las zonas de reserva para la expansión de las ciudades y centros 
poblados y, en general, los bienes vacantes, especialmente los caminos 
abandonados o rectificadosM; y, en el art. 268 de la misma ley, prevé que 
en caso de conflicto de dominio entre la Municipalidad y la Entidad Estatal 
que tenga a su cargo la administración y adjudicación de bienes 
mostrencos prevalecerá la posesión de la Municipalidad; por lo que, de 
haber predios ubicados en zonas urbanas y de reserva urbana que 
carezcan de dueño, le pertenecen al Estado, representado por el 
respectivo Municipio y ningún organismo podrá adjudicar tierras que se 
encuentren en estas zonas.

ENCUESTA INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS -  INEC:

• El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC en la encuesta de 
condiciones de vida del 2014 y Censo de población y vivienda del 10, 
determina: Que la pobreza y desigualdad por consumo en el Ecuador 
capítulo 4 página 162 el cantón Arajuno se encuentra entre el 72. 5 y 90. 
5 de pobreza crónica nacional a nivel nacional siendo unos de los cinco 
cantones más pobres del Ecuador.

PRONUNCIAMIENTO PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO:

• Mediante extracto de pronunciamiento con Oficio PGE Nro.: 06266 de 15 
de octubre del 2019, el Procurador General del Estado, en referencia 
manifiesta: "Cuál sería el valor que debería cobrar el GADM-CB, a las 
personas beneficiarías de la venta de un bien inmueble declarado 
mostrenco, del cual son posesionaríos? (existe el art. 436 del COOTAD y 
16 y 18 de la mencionada ordenanza). "Cuál sería la normativa a aplicar 
para el cobro del valor de un bien declarado mostrenco? "La ordenanza 
que regula el proceso de la legalización de los bienes "inmuebles 
mostrencos y/o vacantes ubicadas en la zona urbana, zonas de expansión 
urbana del cantón Bolívar, que adjunto, gozaría de legalidad o se debería 
reformarla normativa, especialmente los artículos 16 y 18 que tipifica la 
forma de cobro?

• PRONUNCIAMIENTOS:
En atención a los términos de su primera y segunda consultas se concluye 
que, el valor que debe cobrar el GAD a las personas beneficiarías de la 
venta de un bien declarado mostrenco, del cual hubieren sido previamente 
posesionaríos, es el del predio sin tomaren consideración las variaciones
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derivadas de su uso actual o su plusvalía, conforme lo determinado en el 
artículo 596 del COOTAD; para lo cual, se deberá establecer previamente, 
mediante ordenanza, los mecanismos y procedimientos para regularizar 
dichos bienes mostrencos y catastrarlos a nombre de la entidad municipal. 
Respecto de la tercera consulta se concluye que, en virtud de la 
autonomía política de la que gozan los GAD, que se expresa en la 
potestad para expedir sus propias normas, prevista por los artículos 5 y 6 
del COOTAD, ...). El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia 
y aplicación general de normas jurídicas, siendo responsabilidad 
exclusiva de la entidad consultante su aplicación a casos particulares

(Los pronunciamientos dei Procurador General dei Estado dejan de tener 
vigencia cuando las normas sobre cuya aplicación tratan, han sido 
derogadas sustituidas, reformadas o declaradas inconstitucionales.)

ORDENANZA MUNICIPAL:

• El Concejo Municipal en sesiones del 20 y 27 de agosto del año 2020, 
resolvió aprobar la ORDENANZA TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN 
DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PREDIOS EN EL CANTON ARAJUNO promulgada el 01 de 
septiembre del 2020, que manifiesta:

Artículo 12.- Solicitud y requisitos:
• El o los posesionarios de un predio que carezca de titular de dominio con 

título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, que 
pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en 
los porcentajes que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación 
la titularización administrativa del predio, previa verificación de la 
ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de protección, 
ampliación de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación 
detallada.

Artículo 13.- Procedimiento:
• Recibida la solicitud con la sumilla de la máxima autoridad, la Dirección 

de Planificación procederá, conjuntamente con el solicitante, a verificar la 
localización del predio “in situ” y su correspondencia de conformidad al 
registro catastral del sector, y emitirá un informe determinando si los datos 
de dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la 
titularización corresponden al mosaico catastral y no existe 
linderos o superposición con áreas registradas a otro nombre, 
en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que este
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AQUÍ USTED PODRA PUBLICAR: 1CLASIFICADOS. _  _____.
Tu mejor opción [  VENTAS • SERVICIOS ■ EMPLEOS • VEHÍCUIOS - NEGOCIOS J

ATENCION
SE VENDE UN LOTE DE TERRENO URBANO 
DE 150 M2 EN PLENA CIUDAD DE PUYO. EN 
UN LUGAR ESTRATEGICO Y DE GRAN 
MOVIMIENTO COMERCIAL, APTO Y LISTO 
PARA CONSTRUIR VIVIENDA O LOCALES 
COMERCIALES, TERRENO ESQUINERO CON 
DOBLE FRENTE UBICADO EN LAS CALLES 
JUAN DE VELASCO Y RAMIRO FERNANDEZ, 
TRAS E L  ANTIGUO HOSPITAL AHORA 
SUBCENTRO MORETE PUYO SECTOR 
INTIPUNGO, HAGA LA MEJOR INVERSION 
PARA EL FUTURO...HAGA SUYO EL 
TERRENO QUE UD BUSCA Y A UN BUEN 
PRECIO $60 MIL DOLARES NEGOCIABLES;
PARA MAYOR INFORM ACION CONTACTESE
A L 099 576 45 84, FAVOR LLAM AR SOLO 
PERSONAS INTERESADAS DISPUESTAS A 

CONCRETAR LA COMPRA. 
INVIERTA EN USTEO Y EN SU FUTURO SI NO 

APROVECHA HOY MAÑANA SERA TARDE.

EN AMBATOA l*CO* JMT1C* *« IA I.U I
A.

£  CASA EN

Ht Æ

VENTA

(P ) (P )

GADMIPA - P O S E S IÓ N !GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la 

ciudadanía que el:
Sia. MERCEDES ANUA GREFA TAftIY, solicita la 
titularización del predio en posesión No. 007, Mz 
02, Av. Pablo López y Av. 20 de Mayo, en la Ciudad 
de Arajuno. Colindantes: Norte: Sr. Juan Avilez; 

Este: Sr. Fausto Grefa.

P )

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sr. CLAUDIO HOEL ANDY AGUINDA,
solicita la titularización del predio en 
posesión N o . 0 0 1 , M z 05, calle Ju a n  
Espinoza y  A v . 20 de M ayo. Colindante S u r  

S ra. R o s a A n d y .

P )

GADMIPA - P O S E S IO N ! G ADMIPA - POSESION
Se da a conocer a la 

ciudadanía que el:
Sr. JORGE ADOLFO AVILEZ LOPEZ, solicita la 
titularización del predio en posesión No. 007, Mz 
06, caSe Santiago Calapucha, en la Ciudad de 
Arajuno. Colindantes: Norte: Sr. Juan Tunay; Este: 
Sra. Myrian Chimbo; Oeste: Sr. Domingo Tanguito.

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sra. JACINTA MARTA ROSA AGUINDA U C U Y ,
solicita la titularización del predio en posesión 
No. 005, M z 10, Av. Vicente Grefa. Colindantes: 
Norte: Sr. Libio Pisango; Este: Sr. José Tubon; 

Oeste: Sr. Luis Tayupanda.

SE VENDE 
UNA CASA

4 x 9  metros de tres pisos, 
construida a un costado del lote 
de terreno de 12  x 28 metros en 
total, tiene luz, agua, teléfono y 
TV  cable. Entrada por ei pasaje 
público carrozabie Sofía Pérez 
Noguera. Escritura e impuestos 
al día. Guiese por las pancartas 
colocadas y con números 

telefónicos
D IR EC C IÓ N :

Barrio amazonas. Calle Bolívar y 
20 de Julio. Junio al Ministerio 

de Obras Públicas Puyo.

HORÓSCOPO
ARIES 21 Mar a <9 de KbiJ I CAMCEI 22 Ju n  a 2} d «  Ju l ; 24 Sep a 23 de

S e g u ríi ¡Jote vuettas a las 
cuestiones « m o c e o * ...  Necesitas recitar »ñ o r, 
tsl que estarás mes ¿Mienta que de costumtoe
M n l iiA w t íi  Cm lim r  M M m  (tua Im  rtom k

Vm 4 s  to n o s  momentos hoy m  »1 
plano emocional Cáncer, ya no te sen Urla tan 
natvioso-a. estarás más tranquilo-a y harás
ntanw  rara iv irm r al fÍMnnn da nrn\ T»

irte pe* el movwnwrto y la acoto, asi 
que »» m oabw. Si bañes b i ) « . pwden ser
un toco o« tíecuswoes. deberte estar m is 
i w r t w « *  fie *ane i t * K  hhwtwl nern winftwln af

| CAPBICOBhiO 23 Ote »  20 d »  E n e /

r Tus emociones serán muy lueites y  
optarle por dtjarte llevar por eftas hoy .. Haces 
bien en no controbrtas. Por oba paito, podrías 
*nr.ontj*te con una oersona oue ha formado en al



Mfr ÉBHESMOI,  N n i < t i n . i i w i i

M 0W 1i9<íS ■

ATENCION
Se da a conocer a la ciudadanía que:

\ m u i i i i i i i i i i i u u i

H0RIZ0NIU.ES

1.- Es una espeae de ave pasenfome do la taróte 
Tu h M m .
5.- Grada. d eum titora y trio, an especia en la torna 
de actuar o  de moverse.
10 - Cernerte de agua 
1 2 -  SAaoade la patabraraaca.
1 4 .-Capital de Angola.
16l-  Símbolos químicos dat Molbdeno y  Carbono.
18.- 0 «  sol según ta Mectoga Incaica.
2 0 .-Momento enetquedeja de eósbr. ocurrir ohacerse 
una cosa.
2t -Hexaedro r a » l v  (ptorH)
21-Vocatos
24.- Símbolo quim a» del Mofcbdeno.
25.- Escritor y ¡togado ecuatoriana Fue uno de loe 
fundadores de la vanguardia an ei Ecuador e 
Hispanoamérica. (19 0 6 -19 4 7 )
2 7 - Serle dramática producida pofHBO.
28 - Pottectori ai sur de Moscú a une* 165 km, sobre ei 
rio Uoa.
29.- Mineral te/roso da árido de hierro hidratado.
31.- Símbolo« q u i m a »  del Cerio y MoNxtono.
3 2 -fcaccAndnfc A t a r a  Samaniego (siglas)
34.- Esposa de Abraham y madre da Issac (B M a )
36.- Que tiene estatura.
38.- Otos sotar ds la mitotogfa egipcia.
40 - Principe de la A to  Orten AngéfcaL 
42 - Srobotos qufcncotrW; Mquti 
4 3 .-Parte dura dudado.
45. - Cuidad de L b a n o
46.- Símbolos químicos dei: coba*» y  uranio.
4 7 .- Natural dei norte de Africa.
49.- Símbolos químicos da: Aluminio y Nitrógeno.
5 a - Centro regional de enfermedades nena»«* (sotas) 
5 1 .- 0 4  verbo amar
53.-Matri precioso.
54.- La protección otorgada a personas perseguidas por 
m é m i  poífem;
55.- Símbolos químicas ddL Argón. Radio, AJurtáiio. 
U to .

0983274943
0986120919

24 J u t a  23 de A g o /

Esta puede ser un periodo importante 
pare ti. pues es un momento excelente p a n  
colocar muchas cosas a en el plano mental y 
emocional. Le o . «  aprovechas eren tas 
energías que hay circulan, podrás solucionar 
algunos de tus problemas.

Q i) w m 24 A g o  a 23 de S e p /
vida interior boy podrá carinar en 

cinto sentido. te iris entiendo mejor y 
« ■ M t g u U l supero las «segundada que tenes 
Tu autoestima experimentará une subida 
considerable; aará et nesutodo da que to 
preocuparás en primar lugar de ti mismo-i

A O JA R »  21 E n e  e 1# de

Algoea que la cae bian podría acercarte a 
cata hoy. poniendo una nota alegre en tu vida la 
apeteced mucho pasar ei dia en tu  compartía, 
además le hari ( M a  las tensiones «temas, 
ayudándote a retajarte.. Y  es que lo tuyo as el 
otoño social

© T O C O _________20 fe b  a 21 d e  M ar/

'L o a  cembtoe (riamos «n el plano 
emactoray pondrán de relieve boy cosa» 
relacionadas con tu pasado y b  relación que 
mantienes con tu n a d n . La lam ia será un punto 
de preocupación en estos momentos, sobre todo 
si al estado de salud de alguien no as bueno.

■ b b b i
2 .- País de Acia.
1 - Rio de Europa.
4.- Articulo neutro.
6.- Terminación verbal
7.-Siabedetapatabraiuina.
8 .-Actor de la peicuta Troya. M erpreu ai principe Héctor.
9.- P e a  del ajedrez.
1 1 .- Roca volcánica.
13,-Cada una de tas paite, que consttuyen una cosaode 
los elementos de que ae compone un ennjurto o una 
cotecoon
15.-Vocales.
16.- Arimal H brUo estéril que resala del cnee entre una 
yegua y un burro o asno
1 7 .- Fruto de ta palmea
1& - Hermano de los padres de una per&ona. o cónyuge de 
uno de estos hwmanoo.
2 1.- Sensación que producen tos rayos Ominosos en k s  
órganos visuales y  que es interpretada en el cerebro 
iptoiaQ
2 2 .-Isla mas grande del Medterráneo, pertenece a Ralia 
25.* Equipo de tutbol Mexicano.
26 - Persona que tiene trastornadas o perturbadas tas 
tacukades mentales.
28.- Simbdoqwmicode:TdürioyCarbono.
30.- vocales tuertes.
33 .-N etia,neb ina.
3 5 .-Superficie
36 - Deseo Intenso que mueve a hacer una cosa.
3 7 .- Provincia del Norte de Perú.
39.- 365 días.
4 1.- Adverbio de legar.
42.- Personaje B M c o  se salvo junto con su tand a del 
diluvio unwersaL
44.* Piedra consagrada ( plural)
46.- Estilo de natación 
4 8 .-Sttbas de omitir.
5 0 .-Silaba de ta palabra crátaf.
52.- Símbolo quénico d d  ahinnréo
53.- Sitaba de ta patobre órgano.

-------------------------- © r

En la ciudad del Tena, fue extraviada 
una placa de Automóvil número:

© TAW O 21 A te  *21  d »  M a y /
es muy abta. tiendes a ser

conservador-a. p w  eso no haces fácilmente 
nuevas amsüdes Twnes que procurar Mr ntaa 
atMrto-r. añore corearás a »  fe oportumtad de 
conocer a genio nueve que te aportará otra 
manera drierente de enfocar afganas cosas.

€ 5?SAGITARIO 23 N o v a  22 d e D i c /

tu pareja, si ta tienes, será quien lave la 
mcutiva y  ptanihgu# tas actividades dftt día. 

Sagfeno. ta vendría bien tomar un descanso y  
delegar responsabilidades, además, como 
estará muy inspirada, te preparará una jomada 
interesante Disfrutarás

Periodismo independiente por el desarrollo de ta Regiónx P u y o , d e l  16 a l 2 2  d e  F e b r e r o  2 0 2 4

BUSCA SOCIO 
MIXTA EN LA 
ALREDEDORES PARA QUE FORMEN 
PARTE DE NUESTRO AMPLIO GRUPO 

DE RESTAURANTES.

INFORMES: f



AQUÍ USTED PODRA PUBLICAR:

ATENCIÓN

'mjumZ"òpcìón̂  [ m n n s - S B w e ig i - n B L M S - n B le g u is - K e i

SE VENI 
UNA CASE VENDE UN LOTE DE TERRENO URBANO 

DE 150 M2 EN PLENA CIUDAD DE PUYO, EN 
UN LUGAR ESTRATEGICO Y DE GRAN 
MOVIMIENTO COMERCIAL, APTO Y LISTO 
PARA CONSTRUIR VIVIENDA O LOCALES 
COMERCIALES, TERRENO ESQUINERO CON 
DOBLE FRENTE UBICAOO EN U S  CALLES 
JUAN DE VELASCO Y RAMIRO FERNANDEZ, 
TRAS E L  ANTIGUO HOSPITAL AHORA 
SUBCENTRO MORETE PUYO SECTOR 
IMT1PUNGO, HAGA LA MEJOR INVERSION 
PARA EL FUTURO...HAGA SUYO EL 
TERRENO QUE UD BUSCA Y A UN BUEN 
PRECIO $60 MIL DOLARES NEGOCIABLES:
PARA MAYOR INFORM ACION CONTACTESE
A L 099 576 45 84, FAVOR LLAMAR SOLO 
PERSONAS INTERESADAS DISPUESTAS A 

CONCRETAR LA COMPRA.
INVIERTA EN USTED Y  EN SU FUTURO SI NO 

APROVECHA HOY MAÑANA SERA TARDE.

(P ) (P>

IGADMIPA - POSESIÓN GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la 

ciudadanía que el:
Se da a conocer a la 

ciudadanía que el:
Sra. MERCEDES ANUA GREFA TAPUY, solicita la 
titularización del predio en posesión No. 007, Mz 
02, Av. Pablo López y Av. 20 de Mayo, en la Ciudad 
de Arajuno. Colindantes: Norte: Sr. Juan Avilez; 

Este: Sr. Fausto Greta

Sr. C LA U D IO  R O E L  A N D Y  A G U IN O A ,
solicita la titularización del predio en 
posesión N o . 0 0 1, M z  05, calle Ju a n  
Espinoza y Av. 20 de M a yo . Colindante S u n  

Sra. Rosa Andy.

(P )  i(P )

IGADM IPA-POSESIÓN GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la 

ciudadanía que el:
Se da a conocer a la 

ciudadanía que el:
Sr J O R G E  ADOLFO AVILEZ U3PEZ, solícita la 
tituiarizadón del predio en posesión No. 007, Mz 
06, calle Santiago Calapucha, en la Ciudad de 
Arajuna Colindantes: Norte: Sr. Juan Tunay; Este: 
Sra. Myrian Chimbo; Oeste: Sr. Domingo Tanguito.

Sra. JACINTA M AR ÍA ROSA AGUINOA U C U Y ,
solicita ta titularización del predio en posesión 
N o. 005, Mz 10 , Av. Vicente Grefa. Colindantes: 
Norte: Sr. Libio Pisango; Este: Sr. José Tubon; 

Oeste: Sr. Luis Tayupanda. i

I
4 x 9  metros de tres 
construida a un costado « 
de terreno de 12  x 28 mi 
tota!, tiene lu z, agua, tel 
TV cable. Entrada por el 
público carrozable Sofís 
Noguera. Escritura e im 
ai día. Guíese por las pa 
colocadas y con n 

telefónicos
DIRECCIÓN:

Barrio am azonas. Calle E 
20 de Ju lio . Junto ai IVi 

de Obras Públicas Pi

t s x ü  n y : ^ L . v ,. -« m m  'd H é b  < i w w i r n v  i

EN AMBATOA FOCO« M(TW>« M U M.A *

V E N T A
OU*»W l

>m»
ÍH* .

2t Mar a 19 da Abr/

ás m uy ’•auto por acótente 
vérabones c 6 s m o *w 3  te aportarlo to te a re s  
y  m u d a d m la d  sobre los profetarne* 
sentimentales Te hacia mucha M b  que los astros 
oroteom n tu vida sedimentai A n o . y atti

HOROSCOPO
y  1 tflnA u  S - P  a 23 d c O c t ]  S l  3 1

L  («in r ,1-1- ..oa niíreons au> a« i

22 Ju n  *  23 d i  Ju)

Si andas en busca de empleo y no has 
lando éáto hasta ahora, no la (tajas abatir. 
Ciscar R a to n a  ahora tu búsqueda porque asta 
sanana puedan producirse nowdades

socotmarte an algún lugar 
como el ginnasio o «l bar donde desayunas, sert 
ctov9 para oua encuentres aaa trabajo Que andas
hirer* rvin V  nn « r t  «km tanto nvw

CAHUCÛRMQ 2 1 Die •  20 <

U  Muaacta da II U m  an tu i 
conduca a dejada to a r por los impul 
pensai an tas consecuencias dar 
m padertee inquieta. Capncomo



0983274943
0986120919

r i i K n u f i T  ■¡SS9¡3«Ífll 4M y n  esperan dbe 
compicado» .revocante que todo lo 

(bruti quede en un segundo piene. Ouht «M i 
viendo que b rabobn en b que ya ls«s en 
tempo no fenoona y tambbn e* posole que 
sen!» que no puedes hacer nada

muy importanti que en «tos dos le 
5 ajena a toda potimca. leo. y esto te 
aspeaUmanb en el trátalo porque ec 
> podrán suw proWemes que creerán

moy mal amante.

^^ fc n d ris u n a  semanawabnto. fo jo. Lo» 
astros te proporcionan claridad mental y podrís 
anabzar tus probietw y preocupaciones toda 
otra pwpoctivaquo no habías conbmpbdo Esto 
topernuM hadarle soluáón j  gran partida todo

Tu capacidad de mbcionarte
positivamente con todo el mundo. 

Sagterio, n tí ahora potenciada, Sagitario. Esto 
te ayudar»a resolver cuatqubr tyod i problema 
que pueda surgirEn la ciudad de! Tena, fue extraviada 

una placa de Automóvil número:

1 .- es una especie di n t  pas« forme de b  lam ia 
Timbdae
5.- Gracù dtsearaltvQ y brío, en especial en la forma de 
actuar o de moretse 
10 - Correrte de agía.
12 - Sfeta fe  b  p a te a ruaca 
14 - Capta! de Aogtb
16 - Símbolos químicas del : MotMeao y C a t a » .
18.- D i n  sol según la Mitologi'. Incaica.
20.- Momete « d  que de|a de i» * ,  ocurrir d hacerse 
una cosa
21.- Hexaedro «guiar (plural)
2 3 .-Vocales
24 - Simbolo quirico del MotDdeao.
25 - escritor y abogado ecuatoriano he o*o de los 
fundadores de b vanguardia en d foudot e 
Hbpanoamftca. (1906-1947)
2 7 teñe (tamilica prodotto por UBO
2 8 - PoM acteM  sardi Mosci a mos 165 km. sobmil 
rio Upa
2 9 - minerai terroso de óxido de terrò hidtabdo.
3 1 -  SM>3tos del Cirio y Molibdeno.
32 - tsaccAndrfcÀkarezSamafliegoisìuias)
34.- Esposa de Abriiam y madre 4« Issac (M t a )
36.* Qoe tiene «stata».
3 8 - dios sobrde la mitologia egipcia.
40.- Principe d e b  Ata O n te  Aagtfcal
42,-Sim w toj quiricos del: aiuta y a u g n o
43.- Parta dura del dado 
45 - Cwiad de U ta w .
46.- Religiosa.
4 7 - Nafcu* del aorte de Africa.
4 9 - S à tà o to s q H ria »d i:A fc m b io y »urógeno.
5 0 - O d '/«b o ta te .
5V -0 e lva to am ar.
53 - RepoSo.
54 - b  pm bcd ói otorgada a personas perseguidas por 
motivos poNbcas,
SSPttótAsa

1.- es una especie da ave pasenlorme de b lamia 
Turóte.
5 Provinca del Norte d i Ote.
10- Contato d i agía.
12.- Sigbs de Antea Lira Rodríguez.
14.- CaottdtfeAngeto
16.- Símbolo* quMeos del: Molibdeno y Carbono.
18 - Moneda di oro
20.- Momento en el que dija de existir, ocurrir o 
tacarse era cosa.
21.- Hexaedro regular {plural}
23.- e«osw«l idioma Hernán
24.- Símbolo qwnco del Moibdmo.
25 - escritor y abogado ecuatoriano fue uno de tos 
fundadores d i b onguartta en al Ecuador e 
Hispanoamérica. (1906-1947)
27.- ssrii temática producida por H80
28 - Población al sv de Moscú a «nos 165 km. sobre
tirio  Upa.
29.- mineral brioso de óxido de Nerro hidratado.
31.- Slmbotoc químicos del Cirio y Molibdeno.
32.- Isacc Andrés AKamz Ssmaroigo (sigbs)
34 - Esposa dtAtatam y madre de fssac (toña) 
36- Que tañe e s» «
38.-d«s sota de britotoga egipcia.
40.- Princpe de bAta Orden AngOcü.
42 - Simtatos quiricos dd - uufie y wdgeno 
43.- Parte <teatWdtdo 
45 - Cuidad de Itero 
46-ReügMs*
47 - Matura! del norte de Africa
49 - SimtoSos químicos de. Aluminio y tolrógaao.
50-Del verbo übr 
51.-Del Mito amar.
51-Repoto.
54.- b protección otorgada a personas perseguidas 
por mobvcspoiocoí;
55-País de A te

IMPORTANTE CADENA DE COMIDA 
RAPIDA CON TRADICION AMBATEÑA 
BUSCA SOCIO PARA DIVERSION 
MIXTA EN LA CIUDAD DEL PUYO Y 
ALREDEDORES PARA QUE FORMEN 
PARTE DE NUESTRO AMPLIO GRUPO 

DE RESTAURANTES.

INFORMES:



AQUÍ USTED PODRÁ PUBLICAR:CLASIFICADOS r
Tu  m e jo r o p c ió n  I «HIBtS - SBWCWS - HffltBS - KHlCQUIS

(P) 1(P)

GADMIPA • POSESIÓN GADMIPA • POSESIÓN
Se da a conocer a la 

ciudadanía que el:
Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sra. MERCEDES JUSTA CHEPA TATOY. solicita la 
titularización del predio en posesión No. 007, Mz 
02, Av. Pablo López y Av. 20 de Mayo, en la Ciudad 
de Arajuno. Colindantes: Norte: Sr. Juan Avilez; 

Este: Sr. Fausto Greta.

Sr. C LA U D IO  F ID E L  A N D Y  A G U IN D A .
solicita la titularización del predio en 
posesión N o . 0 0 1, M z  0 5 , calle Juan 
Es p in o za y  A v . 20 de M ayo . Colindante Sun 

S ra. Rosa A n dy.

(P) 1(P)

GADMIPA - POSESIÓN. . . GADMIPA * POSESIÓN
Se da a conocer a la 

ciudadanía que el:
Se da a conocer a la 

ciudadanía que el:
Sr. J O R G E  ADOLFO AíHLBZ LOPEZ, solicita la 
titularización del predio en posesión No. 007, Mz 
06, calle Santiago Calapucha, en la Ciudad de 
Arajuno. Colindantes: Norte: Sr. Juan Tunay, Este: 
Sra. Myrian Chimbo; Oeste Sr. Domingo Tanguila.

Sra. JACINTA MARTA R OSA AGUINDA U CUY,
solicita la titularización del predio en posesión 
No. 005, Mz 10 , Av. Vicente Greta Colindantes: 
Norte: Sr. Libio Pisango; Este: Sr. José Tubon; 

Oeste: Sr. Luis Tayupanda.

ATENCION
SE VENDE UN LOTE DE TERRENO URBANO 
OE 150 M2 EN PLENA CIUDAD DE PUYO, EN 
UN LUGAR ESTRATEGICO Y  DE GRAN 
MOVIMIENTO COMERCIAL, APTO Y LISTO 
PARA CONSTRUIR VIVIENDA O LOCALES 
COMERCIALES, TERRENO ESQUINERO CON 
DOBLf FRENTE UBICADO EN U S  CALLES 
JUAN DE VELASCG Y RAMIRO FERNANDEZ, 
TRAS a  ANTIGUO HOSPITAL AHORA 
SUBCENTRO MORETE PUYO SECTOR 
INTIPUNGO, HAGA LA M EJOR INVERSION 
PARA EL FUTUR O...HAG A SUYO EL 
TERRENO QUE UD BUSCA Y A  UN BUEN 
PRECIO $60 MIL DOLARES NEGOCIABLES;
PARA MAYOR INFORM ACION CONTACTESE
AL 099 576 45 84, FAVOR LLAM AR SOLO 
PERSONAS INTERESADAS DISPUESTAS A 

CONCRETAR LA COMPRA.
INVIERTA EN USTED Y  EN SU FUTURO SI NO 

APROVECHA HOY MAÑANA SERA TARDE.

EN AMBATOKK¡OÍ W»M « U U.T.A »

V E N T A
ggsí?»

SE VENI 
UNA CA

4 x 9  niBtros de tres 
construida a un costado 
de terreno de 12  x 28 m 
total, tiene luz, agua, te 
TV  cable. Entrada por e 
público carrozable Solí 
Noguera. Escritura e Inr 
al día. Guíese por las p; 
colocadas y con i 

telefónicos
DIRECC IÓN:

Barrio amazonas. Calle 
20 de Julio. Junto al IV 

de Obras Públicas P

HORÓSCOPO
21 tiara  IB d e  Abr

U s  estreT 1 c »  que encontrarte 
obstáculos y  gift. .¿ prados La conexión 
htima con tu p i r e ;* '«  vtt». al camrar jumos, 
eoftsdertes M  otro. podrfn sortear los desafíos y
•v tfv  m n U i t i  wi K f  r wtwfcoArliAmr *Ui

j © cA r c s r 23 Juna 2 3 d > J u i /

Las constelaciones ts confian una tarea 
que puede parecer trivial, peto sus electos se 
extenderán a lo largo del tiempo Abórdala con 
pasión y  entrega tu m lxáno esfuerzo, las

L IM A 24 Sap a 23 da

consteíaaonos no lúa guiado tus 
búsh. j  tabora!es. tugaran una carantona 
senara para atraer trabado y abundancia C o k »  
monedas da tu aflo de naam eito en un jwdm o

CAPfltCOfiWO 22 Ole *  2C

Impulsa la e n e rg fe «M a m »a tn  
ntuat cetestal Los astros recoman 
pongas pétalos de rosa y monedas en i 
de agua, permitiendo que repose dui



ATENCIÓN

cruci :a¡™¡
GRAN

OPORTUNIDAD

0983274943 
0986120919

IMPORTANTE CADENA DE COMIDA 
RAPIDA CON TRADICION AMBATEÜA 
BUSCA SOCIO PARA INVERSION 
MIXTA EN LA CIUDAD DEL PUYO Y 
ALREDEDORES PARA QUE FORMEN 
PARTE DE NUESTRO AMPLIO GRUPO 

DE RESTAURANTES.

INFORMES:

Se da a conocer a la ciudadanía que:

En la ciudad del Tena, fue extraviada 
una placa de Automóvil número:

PPC0671

>. 21 A b r a 2 t d o  Mey J
cosma i Que caigas con un 

«eruto que k  ..rrarta. te m n d c  que tu 
ser qoendo lo haya desculwerto. l a  verdad es quo 
esa inquietud soto reside en fe interior. Aunque 
esté* a saím. tas estreCas aconsejan poner fm a !a 
síuaoón para resguardar tu relación y  btetetíad

®}csautis t2M«r»aid»Juny
Hoy es un día propon p a n  M n  «1 amor 

y  dejar atrás (as preocupecianes terrenales B 
»mor. como un santuario astral. te tanda la 
energía nacesana Dedea tempo a tu pareja pan 
afrontar ios desafios cotidianos con optimismo y
renovación

OESSSSESBB
I.* Es um especie de ive pasenforro de b (amia 
Tarddae.
5 - Grada, desenvclhjraybrio, en especial en la forma 
de actuar o de moverse.
10 - Corriente de agua 
12.- S*Ute de I) palabra rao .
14.* Capital ée Angola.
16 - Símbolos qutmícosdei. Mo&bdeno y Carbono.
IB - fto» sol según la Mitologb Incaica
20.* Momento a  el que deja de exista, ocurrir o
hacerse «na cota.
21* Hexaedro regular (plural)
O.-Vocales
24.- Símbolo químico del MoHxteno.
25.- escritor y abogado ecuatoriano, fue uno de los 
lundadores de la vanguarda en el Ecuador e 
Hispanoamérica. (1906-1947)
27.- serie drandüca producida por ISO.
28.- Potación al sur de Moscú a unos 165 km. sobre 
4 rio Upa
29 - mmerallerroso de árido de hierro hidratado.
31 - Símbolos químeos del Ceno y Mofcbdeno 
32.- Isacc Andrés Abate; Samaeiego (siglas)
34.- Esposa de Abraham y madre de (ssac(BiMu)
36-Que tiene estatura
36.- dios sotar de la mítologia eppcta
40.- Principe tfe ta Alta Orden Aog&cal
42.- Símbolos qumeos dsl; ante y oxigeno
43 -Parte dura dd dedo
45.- Coidaddeübano
46- Rrínwsa
47 - Natural del norte de lírica
49.- Símbolos químicos de: A tono y Nitrógeno
50-Oefvtrt» talar.
51.- De! verbo amar .
53-Repolo.
54.- la prometo otorgada a personas perseguidas 
por motivos pofteos;
55-País de Asía

2.- Pa« de Asia.
3.- Rio de Europa.
4 - Articulo neutro.
6.- Terminación verba!.
7.- Silaba de la palabra ruina.
8.* Actor de la peKcula Troya, interpreto al 
principe Héctor.
9.- Pieza del ajedrez.
II.*  ñoca volcánica.
13.- Cada una de las partes que constituyen 
una cosa o de los elementos de que se 
compone un conjunto o una colección.
1i-Vocales.
16 - animal híbrido estéril que resuX* (M 
crece entre una yegua y un burro o asno 
17.- fruto de la palmeta 
19.- Hermano de los padres de una persona, o 
cónyuge de uno de ertos hermanas.
21.- sensación que producen los rayos 
luminosos en los órganos visuales y que es 
interpretada en el enebro (plural j 
22 - Isla mas grande del Mediterráneo, 
pertenece a Italia.
¿S-Equipo de fútbol Mexicano.
26.- Persona que tiene to rnadas o 
perturbadas tas facultades mentales.
28 - Simboto químico de: Telurio y Carbono.
30- Vocales fuerte.
31- Niebla, neblina.
» •  Superficie.
36.- Deseo Intenso que mueve a hacer una 
cosa.
37.- libro sagrado del Islam.
39 - 365 dias
41.' Advero de lugar.
42.- Astro luminoso.
44 - Piedra consagrada ( plural)
46 - Pieza principal de una casa.
48 * Sffabas de omitir.
50 - leresa Ortiz Parrales ( siglas).
52.- Símbolo químico del aluminio.
53 - Silaba de la palabra cení

I ^ ^ C ^ O e W W K  W  O c t 8 22 de Utnj
N C t  » t a  tas ieccvnes que tas e s tn to  te 

pree, ., reconociendo tas pénfcBs y 
extrayendo «atases aprendizajes de e t o . No te 
e n g a te  a ti m em o, enfrenta la realdad y reatas 
un recuento de tut fracasos, solo a i  podrís 
encontrar tormas de remedarlos

á f  ^  SiSITAtoO 23 N o v e  22 Je  P ie /

este día. «I eoemos destaca tus logros 
en el aráado personal. Te encuentras 

mueno mejor en todos los aspectos de V  vida 
Celebra tus avances en la salud física y el 
equilibrio emociona!, reconociendo el camino 
recorrido hada un bienestar

©• D

m c is  20 Fefc e 2 1 de Mari?
Despkegi tu encanto y haWdadas de 

seducción pan resaltar b  retocan que 
compartes lo s astros te Instan a jugar con tus 
bienios, creando una conextfn ta c a  t o a  de 
energti y pasión astral que tortatezca b  ntacttn 
amorosa que levas y que quieres que penkin.

Puyo, d e l 2 al 8 de F ebrero  2024

24 Jule23deAflpy
r El vinculo de comunicación en tu 

relación esté amenazado por el silencio la s  
estrellas aconsejan recordar gestos simples, 
como abrazar a la persona que amas y 
saludar con c a rita, y  expresar graütuo por 
cada acto

©-S jV M IS O  24 A g o  a B d t S e p /
Te encuentras frente a un asunto delcado 

con tu pareo lo s astros te instan e abordarlo 
hoy mismo, permitiéndose el penton mutuo y 
eímmando ese obstáculo celestial la  
comumcacKJfl se revela como la lave esencial 
pan superar los desafíos amorosos

Periodismo independiente por el desarrollo de la Región\
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UBICACIÓN:
Esc:------ :S/E

CUADRO DE COLINDANTES
LINDEROS LONGITUD (m) COLINDANTES

NORTE 15 50 L-004
SUR 15.50 EJE DE VIA - AV. VICENTE GREFA
ESTE 18 50 L-015AJOSE ANTONIO TUBON

OESTE 18.50 L-009

CUADRO DE COORDENADAS
ESTE NORTE PTO

868678.562 9863603.203 P1
868694.029 9863604.226 P2
868695 184 9863585 762 P3
868679.718 9863584 739 P4

UTM. WGS84-ZONA 17S
CUADRO DE AREAS

DETALLE AREA m2
AREA 286.75

Shiguango

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARATORIA DE BIEN 
MOSTRENCO - LOTE CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010110005000

Clave catastral: 160450010110005000

Ubicación Barrio Central
Parroquia y Cantón Arajuno 
Provincia de Pastaza

GADMIPA

Fecha

Escala



DETALLE
AREA

CUADRO DE COLINDANTES
LINDEROS LONGITUD (m) COLINDANTES

NORTE 15.50 L-004
SUR 15.50 EJE DE VIA - AV. VICENTE GREFA
ESTE 18 50 L-015/JOSE ANTONIO TUBON

OESTE 18.50 L-009

CUADRO DE AREAS
m2 

' 286 75

CUADRO DE COORDENADAS
ESTE NORTE PTO

868678.562 9863603.203 P1
868694 029 9863604.226 P2
868695.184 9863585.762 P3
868679718 9863584.739 P4

UTM. WGS84-ZONA 17S

UBICACIÓN:
Esc:------ :S/E

Eje de vía Av. Vicente Greta

Ite Darwin languite 
ALCALDE GADMIPA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARATORIA DE BIEN 
MOSTRENCO - LOTE CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010110005000

Clave catastral: 160450010110005000 Area 286 75 m2

Ubicaaón Bamo Central Fecha ABRIL 2024
Parroquia y Cantón Arajuno 
Pr ovincia de Pastaza

GADMIPA
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CUADRO DE COLINDANTES
LINDEROS LONGITUD (m) COLINDANTES

NORTE 15.50 L-004
SUR 15.50 EJE DE VIA - AV. VICENTE GREFA
L 3TE 18.50 L-O15/JOSE ANTONIO TUBON

OESTE 18.50 L-009

CUADRO DE AREAS
DETALLE AREA m2
AREA 286.75

CUADRO DE COORDENADAS
ESTE NORTE PÍO

868678562 9863603 203 P1
868694.029 9863604.226 P2
868695.184 9863585 762 P3
868679.718 9863584 739 P4

UTM. WGS84-ZONA 17S

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL. INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARATORIA DE BIEN 
MOSTRENCO - LOTE CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010110005000

Clave catastral 160450010110005000

Ubicación Barrio Central
Parroquia y Cantón Arajuno 
Provincia de Pastaza

Área:

Fecha

Escala

286 75 m2 

ABRIL 2024

GADMIPA

Lic. Darwin Tanguila 
ALCALDE GADMIPA

Aprobó

Arq. Erik Cacoango 
OPttCTOR OE PLAWf 1CAC10N
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UBICACIÓN:
Esc:------ :S/E

CUADRO DE COLINDANTES
LINDEROS LONGITUD (m) COLINDANTES

NORTE 15.50 L-004
SUR 15.50 EJE DE VIA - AV VICENTE GREFA
ESTE 18.50 L-015/JOSE ANTONIO TUBON

OESTE 18 50 L-009

CUADRO DE AREAS
DETALLE AREA m2
AREA 286.75

CUADRO DE COORDENADAS
ESTE NORTE PTO

868678.562 9863603.203 P1
868694 029 9863604 226 P2
868695.184 9863585 762 P3
868679.718 9863584.739 P4

UTM. WGS84-ZONA 17S

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL. INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARATORIA DE BIEN 
MOSTRENCO LOTE CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010110005000

Clave catastral 160450010110005000

Ubicación: Barrio Central
Parroquia y Cantón Arajuno 
Provincia de Pastaza

GADMIPA

Lie Darwin Tanguila 
ALCALDE GADMIPA

Area

Fecha

Escala

Aprobó

Arq. Ertfc Cacoango 
DIRECTOR DE PLANÍtOCION

28675 m2 

ABRIL 2024

. F austa cokttol ubano y rural



Csì f i*  P  M  8 P ^ \ ,
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACION 2023-2027

La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico respectivo a la 
Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin 
de que califique si ella cuenta con la documentación de respaldo suficiente 
para admitiría a trámite.

-o*/  * X

fgSgf

PRONUNCIAMIENTO:

De conformidad a lo que dispone el artículo 13 de la Ordenanza Titularización, 
Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de 
Predios en el Cantón Arajuno, en el que dispone: {...La Dirección de 
Planificación, solicitará el informe jurídico respectivo a la Procuraduría Sindica 
Municipal sobre la documentación presentada, a fin de que califique si ella cuenta 
con la documentación de respaldo suficiente para admitira trámite), una vez que 
se ha revisado la documentación presentada por el posesionario, se verifica que W
constan todos los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ordenanza 
Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de Predios en el Cantón Arajuno, SE ADMITE A TRÁMITE 
RESPECTIVO Y POR LO QUE SE EMITE INFORME JURÍDICO FAVORABLE 
PARA LA ADJUDICACIÓN AL POSESIONARIO.

Atentamente.

WILLKAK PERICLES 
ZOTIGA ZAMBRANO

Dr. Willman Pericles Zúñiga Zambrano ^
PROCURADOR SÍNDICA MUNICIPAL

Elaborado por:______Abg. Victor Navarrete López



GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADM IN ISTR AC IÓ N  2023-2027

O ficio Nro. G A D M IP A -D P O T -2024-0008-0  
A rajuno, 11 de enero de 2024

Asunto: A nexando certificados del proceso de titularización de predio Lote 005 M z 10 
Barrio Central de la señora M arta A guinda.

Señor Doctor.
W ilm an Pericles Zuniga Zam brano.
Procurador Síndico del G ADM IPA
G AD ¡MUNICIPAL INTERC U LTU R A L Y PL U R IN A C IO N A L DE A R A JU N O
En su Despacho

En respuesta al D ocum ento No. G A D M IPA -PSM -2023-0405-M  

De mi consideración:

Estim ado procurador, reciba un atento y cordial saludo. C ontinuando con el proceso de 
titularización solicitada por la Sra. M arta A guinda y en respuesta al Docum ento No. 
G A D M IPA -PSM -2023-0405-M , donde solicita los docum entos faltantes. tal com o lo 
establece la O rdenanza de T itularización en sus Art. 12 y 13; sírvase encontrar adjunto 
los siguientes docum entos, para continuar con el proceso correspondiente:

•  Artículo 12.- Solicitud y requisitos: “...previa verificación de la ubicación del 
predio que no se encuentra en áreas verdes, de protección, am pliación de 
vías, etc...”

Artículo 13.- Procedim iento: “ ... que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas 
protección, y que este enm arcado al PD O T...”

Se rem ite la docum entación original en físico, y escaneado en digital del proceso.
GADM INTERCULTURAL

Particular que rem ito para fines pertinentes. 

A tentam ente.

- V  - Y PUm iNÀCtONAL DEL 
CANTONARAJUNO

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS
Focha: — t / / o / 7 Z  ¿  Y
N : _ J 2 Q :L

Ardí Erik M oisés Cacoango Canelos
D IR EC TO R  DE PL A N IFIC A C IO N  Y O R D E N A M IE N T O  T E R R IT O R IA L  ~  
G ADM IPA

.......
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y O RDENAM IENTO TERRITORIAL DEL  
GAD M UNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIO NAL DEL CANTÓN

ARAJUNO

Una vez revisado el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, aprobado mediante ordenanza y resolución N.° 176-SG-GADM IPA- 
2020; en el capítulo, Am enazas y  riesgos naturales y  antrópicos Pcig. 95 a 102 del 
producto Diagnostico del PDOT:

CERTIFICA:

Que, el predio ubicado en el sector 01, M anzana 10, lote 005, en la Av. Vicente Grefa 
entre la Av. Vicente Tanguila y Av. Pablo López, no se encuentra localizado en zona  
de alto riego no m itigable, acorde al Plan de Ordenamiento Territorial del cantón 
Arajuno y no se encuentra afectado por el mismo.

Dado en el M unicipio de Arajuno en la Unidad de Planificación y Ordenamiento 
Territorial a los 14 días del mes de diciembre de 2023.

Atentamente:

Realizado por:

!§
*■<

£

^ANTONY WILSON 
CAUVPÜCHA LOPEZ

Arq. Antony Calapucha
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y O RDENM IENTO TERRITORIAL

§
Aprobado por:

Arq. Erik Cacoango
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL 

DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓ N Y O RDENAM IENTO  TERRITORIAL  
DEL GAD M UNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL DEL

CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICACIÓN:

Una vez revisados; el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo del cantón Arajuno, aprobado m ediante resolución N.° 176-SG- 
GADM IPA-2020.

CERTIFICA:

Que, en el predio ubicado en el sector 01, M anzana 10, lote 005, en la Av. Vicente Grefa 
entre la Av. Vicente Tanguila y Av. Pablo López, no se encuentra planificado o 
proyectado ningún plan, proyecto o programa Institucional vigente a la fecha.

Dado y firmado en el Municipio de Arajuno en la Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial a los 14 días del mes de diciembre de 2023.

Atentamente;

Elaborado por:

CANTON* WILSON 
CALAPL'CHA LOPEZ

Arq. Antony Calapucha L
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Aprobado por:

Arq. Erik Cacoango
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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GOBIERNO L ■•1? r\

INTERCULTURAL Y RLURIN ACION AL
A r o V  J P . V  DEL CANTÓN ARAJUNO

/• i ‘¿ » . » . s .. . . *
Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2023-0231-M  

Arajuno, 14 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

ASUNTO: Anexando certificaciones para continuar el proceso de Titularización de la Sra. Marta
Aguinda

De mi consideración:

Por medio de la presente, en atención ai Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2023-0405-M. donde 
/   ̂ Procuraduría Sindica solicita documentos faltantes, tal como lo establece la Ordenanza de

Titularización en sus Art. 12 y 13; por lo que me permito enlistar los documentos 
faltantes:
Artículo 12.- Solicitud y requisitos: "...previa verificación de la ubicación del predio que lio se 
encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc..."
Artículo 13.- Procedimiento: "... que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que 
este enmarcado al PDOT..."

Al respecto anexo las certificaciones correspondientes. 

Particular que remito para los fines pertinentes 

Atentamente,

I  f v n  M «  /*M  f

Arq. Anlony Wilson Calapucha López
ANALISTA DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Referencias:
- GADMIPA-PSM-2023-0405-M

Anexos:
- documenlación_marta_aguinda04_l2_2023_ 10_38_25_am.pdf
- cert¡ficac¡Ón_ricsgos_l()05mz 10-signed.pdf
- certificac¡Ón_l005inzl O-signed.pdf

./«»•••l v  r- 
‘.'j ;

..i ~ z-.:. .

%3r̂ v ‘ .'a'J ' "■ - .... r
'  Ooeumtn» amado fcdtoúcamenl« p<» Qupjx-WPrtw<lan¡o™gob*c
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W GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

/. í:\ .; ,NV’
Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2023-0405-M,.

Arajuno, 13 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

ASUNTO: Solicitud de informe jurídico para continuar el proceso de Titularización de la Sra.
Marta Aguinda

En respuesta al Documento No. GADMIPA-DPOT-2023-0367-0 

De mi consideración:

Por medio de la presente, en atención al Memorando Nro. GADMÍPA-DPOT-2023-0237-0, donde la 
Dirección a su cargo remite la documentación de la Sra. Marta Aguinda, para que sea revisada; y, 
Procuraduría Sindica previo a emitir el Informe de Admisibilidad para el trámite de Titularización, al 
respecto debo manifestar que, para proceder a la continuación del tramite en la dependencia municipal 
que corresponda, sirvase hacer llegar y adjuntar en el expediente y remitir a esta Procuraduría Sindica 
los documentos fallantes, tal como lo establece la Ordenanza de Titularización en sus Art. 12 y 13; por 
lo que me permito enlistar los documentos 
faltantes:
Artículo 12.- Solicitud y requisitos: "...previa verificación de la ubicación del predio que no se 
encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc..."
Artículo 13.- Procedimiento: ”... que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que 
este enmarcado al PDOT..."

Subsanado estas solemnidades inmediatamente se emitirá el informe correspondiente. 

Particular que remito para los fines pertinentes

Atentamente,

Documento firm ado electrónicamente

Dr. Willman Pericles Zuniga Zambrano 
PROCURADOR SINDICO DEL GADMIPA

Referencias:
- GADM IPA-DPOT-2023-0367-0

G AD M . IN T E R C U L T U K A L Y  P LU R IN A C IO N A L 
D E L  C A N T Ó N  A R A JU N O

DIRECC,t)N DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO .TERRITORIO!.:

RECIBIDO POR:

RECEPCION DE OOCUMENTOS \
IA:...... B \

FIBMS:

_____ _____________ TOS \ l
- J l Q H & J L ..........FECHA:.......^  i

A n exos:
- documenlación_marta_aguinda04_ I2_2023_10_38_25_am.pdf
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
W ¥

í'ASMVt®.v.í«(í',e
DEL CANTÓN ARAJUNO

Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2023-0405-M

Arajuno, 13 de diciembre de 2023

Funcionarios que participaron en este documento: —> Sr. Abg. Víctor Hugo Navarrete López - Analista Jurídico i
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GADMIPA
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Oncio Nro. GADMIPA-DPOT-2023-0367-0 

Ara juno, 04 de diciembre de 2023

Asunto: Solicitud de informe jurídico para continuar ei proceso de Titularización de la Sra. Marta 
Agu inda

Señor Doctor
Willman Pericles Zuniga Zambrano 
Procurador Sindico del GADMIPA
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

En respuesta al Documento No. GADMIPA-DPOT-2023-0366-0 

De mi consideración:

Estimado procurador reciba un cordial y atento saludo, la presente tiene la finalidad de informar que la 
Sra. Marta Aguinda, del lote con clave catastral 160450010110005000, ingresó parte de la 
documentación con fecha 20 de noviembre de 2023 y se procedió a complementar con toda la 
documentación necesaria para que se PROCEDA a emitir el informe jurídico respectivo por 
Procuraduría Sindica, como menciona el Art. 13 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de 
la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno. Sírvase 
encontrar adjunto la siguiente documentación en físico, original y en digital:
- Declaración Juramentada persona natural
- Copia de cédula
- Certificado de No Adeudar al municipio
- Copia del pago del impuesto predial
- Solicitud de trámite de titularización
- Levantamiento planimétrico
- Notificaciones a los colindantes realizado por comisaría municipal
- Informe técnico de Avalúos y catastros

_.-x ywpj . GADM INTERCULTURAL
__ , , _ y flurinacional del
Particular que remito para los fines pertinentes CANTÓN ARAJUNO

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Atentamente. R E C E PC IÓ N  DE DO CU M ENTO S

Fecha: ____ --------------------------------------------
N°: (QO '14 ¡4 -S-¿>----------

Firma
Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GADMIPA

/
Referencias:

- GA DM IP A-DPOT-2023-0366-0
í 4' » •

y  y  y \ y

* Docwmnlu fuwmio cor • ouvw.gadatofjnftgob.ee ffoduedòn
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Oficio Nro. GADMÍPA-DPOT-2023-0367-0

Arajuno, 04 de diciembre de 2023

Anexos:
- documentación_maria_agumda()4_ 12_2023_l0_38_25_ain.pdf

Copia:
Señor Abogado Víctor Hugo Nuvarrele Lope? - Analista Jurídico I - /

w
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Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2023-0366-0 

Arajuno, 04 de diciembre de 2023

Asunto: Solicitud de informe jurídico para continuar el proceso de Titularización de la Sra. María 
Aiiuinda

Señor Arquitecto
Erik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMÍPA
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

Presente,
De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo, la presente tiene la finalidad de informar que la Sra. Marta Aguinda, 
del lote con clave catastral 160450010110005000, ingresó parte de la documentación con fecha 20 de 
noviembre de 2023 y se procedió a complementar con toda la documentación necesaria para que se 
proceda a emitir el informe jurídico respectivo por Procuraduría Sindica, como menciona el Art. 13 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad. Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en el cantón Arajuno.Adjunto la siguiente documentación en físico, original 
y en digital:
- Declaración Juramentada persona natural
- Copia de cédula
- Certificado de No Adeudar al municipio
- Copia del pago del impuesto predial
- Solicitud de trámite de titularización
- Levantamiento planimétrico
- Notificaciones a los colindantes realizado por comisaría municipal
- Informe técnico de Avalúos y catastros

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente.

Arq. Santiago Andres Narvaez Machado 
ANALISTA DE CONTROL URBANO Y RURAL

g j  CADM INTERCULTURAL y auBIMCIONAl 
\  DEL CANTÓN A H A JU li0

r r s f w e r r -
----- ------- ..... ;...........F E C H A ; . £ £ f j \ \  '  j j

recibido poh- y  ( : .  /  r -  7 ji..............:  .... fIRMfl;

Anexos:
docuinemación_maria_aguinda04_ 12_2023_10_38_25_am.pdf
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AD M IN ISTRACIÓ N  2023-2027

INFORME TECNICO No. 003- A.C.- T. TI - JF-2023

A'tijuno, 04 de diciembre de 202J

Mediarne. Ofico N»o. GADMIPA-DPOT-2023-03Ó2-0. de Tee ha Arajuno. C > de diuembre de 2023 suscito 
po' el Arq. Santiago Andrés Narveiez Machado. ANALISTA Db CON WOL URBANO v RURAL en el Asunto. 
Solicitud (Je Informe de Ava I t a  y Catastros del oredio con clave catastral ! 604500 ! 0 110005000 - Sra. Maria 
Aqumda - Proceso de litulareación

,.}De acuerde al Ar: 13 ac la Ordenanza de Titularización. Regulan/ación de la prop'edad. Panteón y 
AdjudK.at.i0n Administrativa de pred'os en Cantón Arajuno, la Dirección de Plantación snl'cifará f . ¡. el 
Informe de Avalúos y Catastros para que se proceda a Verificar la localización del predio 'IN SiTU’ y su 
correspondencia de conformidad al registro catastral del sector, y emitirá un informe determinado si los 
da:os de dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se soliciia la Mular izac ion cotresponden 
al ítiosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición con áreas registradas a otro nombre, 
que no esté en zonas de nesuo. ni en fajas de protección, y que este enmarcado al PDOT [...]"

> Constitución de la República de! Ecuador; Art 6 6  numeral 26, Art 238. A»; 240 . Au 26 '!. Art 3 2 1

y  Código Orgánico de Organización territorial Autonomia y Descentralización “COOTAD" Art. 4
Literal f|, Art. 6 Literal q). Árt. 7y 57 Literal A). Art 54, litera, cj, an. 55 Literal b) An. 4 19 meso ) |, Art. 
¿ 68.

> Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Temronaí Autonomía y
Descentralización de Organización Territorial Autonomia y Descentralización An 322, y 479

> "ORDENANZA D i TITULARIZACIÓN. REGULARIZACIÓN DL LA PROPIEDAD. PARTICIÓN Y
ADJUDICACIÓN. ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO “ An 3. An 4. An 9.
Art. 13. Párrafo primero y segundo.

Fn Fiase a la documentar ion anexa en él, Of*c ;o Nro. GADMiPA-DPOT-202 3*0362*0. se realizó la inspección 
“IN SITU" donde se desprende lo sigu'enre

i De acuerdo al número del registro catastral, correspondiente ai lote en mención cuenta con ( lave 
catastral 1604500101 10005000. este se encuentra ubicado en la provincia de Pastaza en el 
Cantón Arajuno en el Sarrio Ceniral de la manzana. 10. loie 005, con los. siy. nemes linderos NORTE: 
Con Lote Ño. 004. SUR: Con vía Av. Vicente Grela, ESTE: Con Loie 015, v OESTE: Con Lote No 
009

2 f‘¡ predio se encuentra a! momento con unos dos bloques de construcciones, el primer bloque
comprendido en Planta baja y alta y el segundo bloque en una plan:.? baja las nos edificaciones



^  jvrrñii ¡Ti " _____ ____________ ___________ .____________ ; ._________  

y'° 1,4 \>ìs GADMIPA ñ, ,,y
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ADMINISTRACION 2023-2027

sor. de madera con cub'crta e.n laminas metálicas, un porche cubierto donde estacionar un 
vehículo.

3 l os dimensiones y áreas no concuerdan c on la base catastral

Area según catastro • m2 ¿.86/300 Frente pnr.cpal m: I b.'jOOÜ 
Área según titulo - rr¡2 /’.867.500 Fondo relativo - m ! Q.SOOO 
Área consfu coór nr»2: l.bJ 1.000 Frente/Fondo 0,8378

4 Fl oredio cuenta con los servicios de infraestructura básica, agua, alcantar-llado, energ{a eléctrica, 
telefónica, vías.

De acuerdo a! Proceso pocJerno* deca.

• Se deberá solver-lar las mediciones reales del predio con el levantamiento planimétnco aprobado 
por del Deoarrarnenro rJp Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

• El predio deberá guardar las meckiones dentro de ¡a zoniíicación del Plan de Ordenamiento 
Territorial del Cantón Arajuno y el Plan y Usos y Gestión del Suelo (PDOT y PUGS)

• Enviar el levantamiento planimétrico actualizado por e¡ Departamento de Plantación y 
Ordenamiento Territorial, a¡ área de Avalúos y Catastros a fin de mantener la base de (Jatos 
alfanumér'ca y i ji afica actualizada de la infirmación territorial como, su adecuada valoración íanro 
del suelo como de la construcción

• Una ve/ con; luido el tramite notificar al Área de Avalúos y Catastros, afín de mantener ¡a Dase de 
datos actualizada

• Continuar con la gesDó.n oeTinente según lo estable« 'do en los diferentes artículos de ia 
“ORDf-NAN/A DF TITIJiAKIMCIÓM. RFGULARIZACIÓN l)F IA PROPIf í )AD. PARTICIÓN V 
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO."

Partícula» que informo para lo i fines pertinentes.

Atentamente.

LAUD¿O FELIX

Arq. José Félix
Técnico de Sistema de Información Georreferencial.
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NOTIFICACION T-No. 04-2023

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

à

i l

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 005, Manzana No. 10, ubicado 
en la Av. Vicente Grefa entre la Av. Pablo López y Av. Vicente Tanguila, Barrio Central: 
SR. LIBIO PISANGO SHIGUANGO COLINDANTE NORTE,

SR. JOSE ANTONIO TUBON 

SR. LUIS TAYUPANDA GUAMAN

COLINDANTE ESTE, 

COLINDANTE OESTE.

II
i
i l i

Que, la Sra. JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LICUY ha iniciado el trámite de 
Titularización del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un 
periodo superior a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularizadón de la Propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la 
publicación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición-se deberá 
manifestar por escrito en el Dpto. de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se 
adjunta solicitud de titularización.

Arajuno, 22 de noviembre de 2023. 
Notificado a:

Sr (a)._ 
Cl.
Colindante

Firma
Ä / 4 7 /  202  ¿ ■ / M-

Jk>
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1
i l

I

GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

m

i

ADMINISTRACION 2023-Î0Î7

NOTIFICACION T-No. 04-2023

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 005, Manzana No. 10, ubicado 
en la Av. Vicente Grefa entre la Av. Pablo López y Av. Vicente Tanguila, Barrio Central: 
SR. LIBIO PISANGO SHIGUANGO COLINDANTE NORTE,

SR. JOSE ANTONIO TUBON
I

SR. LUIS TAYUPANDA GUAMAN

COLINDANTE ESTE, 

COLINDANTE OESTE.

Que, la Sra. JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LICUY ha iniciado el trámite de 
Titularización del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un 
periodo superior a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la 
publicación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá 
manifestar por escrito en el Dpto. de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se 
adjunta solicitud de titularización.

Notificador por:

w
r i * ‘ * *

Comisaría Municipal

Arajuno, 22 de noviembre de 2023. 
Notificado a:

Sr (a). Á - / ? & G  
Cl. /Snc£> G¿i-
Colindante /Jo /Z .7 "¿T~_______

Firma
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NOTIFICACION T-No. 04-2023

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 005, Manzana No. 10, ubicado 
en la Av. Vicente Greta entre la Av. Pablo López y Av. Vicente Tanguila, Barrio Central: 
SR. UBIO PISANGO SHIGUANGO COLINDANTE NORTE,

SR. JOSE ANTONIO TUBON 

SR. LUIS TAYUPANDA GUAMAN

COLINDANTE ESTE, 

COLINDANTE OESTE.

Que, la Sra. JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LiCUY ha iniciado el trámite de 
Titularización del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un 
periodo superior a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la 
publicación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá 
manifestar por escrito en el Dpto. de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se 
adjunta solicitud de titularización.

I
Notificador por:

.^o7 u
»falnr

Comisaría Municipal

Arajuno, 22 de noviembre de 2023. 
Notificado a:

Sr (aÍ . J-l/ a S •
ci. O
Colindante_____________ Q S S Th-
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DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES A ra ju n c
TÍTULO FECHA DE EMISIÓN PARTiDA VALOR

N& 23828 viernes 1 de diciembre de 2023 6.77

C óbrara al Sr. (a).- JACINTA MARTA AGUINDA

El V a lo r de.- SEIS CON 77/100

Por Concepto de .- APROBACION DE LEVANTMAIENTO PLANIMETRICO URBANO.

. -T;i' -'jc

-Ñ/ \ y.*\±í_ i&Jt L¡

JEFE DE RENTAS RECAUDADOR ;
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MEMORANDO N 9.288-DP-G AD M IPA -23

PARA: HENRY CUJI
RECAUDADOR 

ASUNTO: En el texto

FECHA: Noviembre 29 de 2023

Señor(a) Recaudador, por medio del presente solicito el cobro de 
APROBACION DE LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO URBANO,
de acuerdo al Art. 134 de la Ordenanza del Plan de Desarrollo y 
Ordenam iento Territorial, Plan y Uso de Gestión del Suelo y 
Código de arquitectura y Urbanismo del Cantón Arajuno, a la Sra. 
Jacinta Marta Aguinda Licuy con núm ero de cédula 1600156879, 
la sum a de $ 6.77 (SEIS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE 
DOLAR).

A tentam ente,

)irector de Planificación
"opia/archivo

ílo b o ro d o  por: 
Sulorrid Cerdo

R tv lto d o  DOr Arq. 
Srik Cacoongo

ü\ -  \ ‘L-'&Z?,
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Fecha v hora generación: 202.*-11-22 (>7:SS:J2 tGMT-5)
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Infumuiciún del Documento

No.
Documento:

GADMIPA-SG-2023-2WK.E r T  • 2268Referencia:

De: Martha Ki'sa Jacinta aguinda L icuy..
par¡). Sr. Ia iIo. IXirxvici Francisco Tanguila Andv. Alcalde del Cantón 

Arajuno. GAD Municipal Imcrculiural y Plunnaciona! de Arajuno

Asunto: SOLICITA REALIZAR LA TITULARIZACION 0  
REGULARIZACION DHL PREDIO

Descripción
Anexos:
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""N.
f  GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

j  N INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON A RAJUÑO

PROVINCIA DE PASTAZA

Arajuno,..¿í... de de 20

Ledo.

Darwin Tanguila
f ì \y

ALCALDE DEL CANTÓN ARAJUNO 2.2££ ¿

Presente.

De mi consideración:

i o / " h o i  > 
J  ì r n t n c

Yo. JÁ á /A /r// // í-)////t /ÍOS/J M d / j j  . con C.l. / i O V - l ' A y  bfJ 7________

SOLICITO, muy comedidamente realizar el trámite de Titularización o Regularización del predio 

en la que me encuentro en calidad de J Á ’Xre<t '¿'»'i’ >
del lote No. CCS Manzana No. -ÍC’ ubicado en la calle o AV.

¿S y >•- / CJ<■'rf entre las calles l/iC e /ifé  órenle* w

sector _________ parroquia y cantón Arajuno, provincia de Pastaza.

INFORMACION DEL PREDIO:

DIMENSION COLINDANTE (S) OBSERVACION

NORTE

SUR 4 5 ,5 /W. v 'tcé-o 'it

ESTE ^ S

OESTE (i . Uóü 1 'V YO-P A:»D A:

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos 

Atentamente,



CÉDULA De 
IDENTIDAD

REPÚBLICA DEL ECUADOR
r.=fX.í-\ h '.5sí. : í  ~
APEWOOS COOTICT6N CIUDADANIA
AGUNDA
UCUY
NOMBRES
JACINTA HARTA ROSA
NAOONAUDAD 

ECUATORIANA 
FECHAOS NACOGENTO 
28 S E P 1862
LUGAS DE NACIUSEKTO
ÑAPO TEMA 
TENA

LCELTTTULAR

N U I.1600156879

seto
MUJER
No. DOCUMENTO 
031923061
FECHA De VENCAGOíTO 
16 AGO 2032

HAT/CAN 
9231SO

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE C0DK3O DACTILAR
AGU1NDA GREFA GABRIEL IGNACIO E4143I1122
APBJllDOS YNOM3RES DELA MADRE TIPO SANGRE OH
UCUY GREFA ELBiA VICTORIA 
ESTADO CNIL 
CASADO
APOUOOS Y N0U3RES DEL CÓNYUGE O CONVMBnE 
SH] GUANGO GREFA F B J P E  EDUARDO 
LUGAR Y FECHA DE EMKJÓN 
ARAJUN016 AGO 2022 .•

Dí?\£CT0f?.

K E C U 0 3 1 9 2 3 0 6 1 1 < < < < < 1 6 0 0 1 5 0 8 7 9  
6 2 0 9 2 8 5 F 3 2 0 8 1 6 2 E C U < N O < D O N A N T E 4  
A G U I N D A < L I C U Y < < J A C I N T A < H A R T A < R

CERTIFICADO de VOTACIÓN
« X iA S /   *5 Os CC7lfBf>£~C£ 2}S3 ■ SEBVNCAVUS.TA

AGUtNDA UCUY JACINTA 
MARTA ROSA

PROVlttCJA: PASTAZA

2iRCt,‘í;SC3;pc:cN: 
CAJíTCN: ARAJUNO

PARRCCL-U: ARAJUNO

n 93818324;

! ;UJ.TA Xa.0001 F E M a í ^ g §  ^  ¡ f  1 6 0 0 1 5 6 8 7 9

CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO 
EN LAS E L E C C IO N E S DEL 15 DE OCTUBRE DE 2023.

i a riudadana/o que altera cualquier dccur.ien;o electoral 
¡e rá  Í í c t o n s d í  tíe acuerdo a lo que establece el art.cu o 
S í  y  el”  3 del . - t o t e  d „  'a LOSOP ■ Código de la 
Democracia.

" F. PRESlOSNTAíE DE LA JRV



c íd ü la d e  v  república  del  e c u a d o r
i j EN . IDAu í— ojcoOKKawt5siiíss!wo,'JL«er«*oov

APQLUDCS
SHGUAMGO
GREFA

COMSCKSN OUQADAMA

N U I.1500165350

F 3 J P E  EDUARDO 
HAOONAUOAD 
ECUATORIANA 
FECHA OE HACUENTO 
01 MAR 1957 
UUGAR DE NACaflEMTD 
«APOTEMA 
TEHA
F1RVA DEL TITULAR 

^  .

SEXO
HOMBRE
NaCOCtOENTO
MÍ2M11B
FECHA OEVENCOfiBnO 
17 ENE 2033

M AT^ AH
297033 &►£!£ asi»

APQJUDOS Y NOUBRES OEL PADRE 
s  -  SfrBGUANGO LOPE2IÍOOESTO EHRK3UE 

APELUOOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
=  SREFA SHIGUANGO ROSA 
|¡§  ,  ESIADOOVK.
=  CASADO ‘

A f& U D G S  Y  N OM BRES 0 & C 0 K T U G E O a 3 N V W » n E

=  r  AdflN Q A  UCUY JAC&fTA MARTA ROSA 
s  y  LUGAR Y FECHA DE Q«StóN 

ARAJUN017 ENE 2023
DIRECTOR GENERAÍ.

coorao DACTILAR 
V4443VZ222
77*0 SANOLE r ifR

DONANTE
S I

I<ECU0482341196<<<<<1500165350 
5703018M3301177ECU<SI<<<<<<<<2 
SHXGUANG0<6REFA<<FELIPE<EDUARD

CERTIFiCADQ.de VOTACIÓN
. -ÍZ ÍÍ5 Í¿ ^  1 SO S OCTUERS 0 £  2023 - SEGUIWM rea.7-5

O

SHIGUANGO GREFA FEUPE 
EDUARDO

PROVINCIA: PASTAZA

C 13 C LNS C RJPC Í3K :
CA.YTCM: ARAJUNO

PARROQUIA: ARAJUNO

JU > ;7AN e .0 0 0 5 . m a scu u k o  -  V

CIUDADANAS:

ESTE DOCUMENTO ACREDSTA QUE USTED SUFRAGÓ 
EN LAS ELECCIONES DEL 15 D5 CCTU3 RE DE 2023.

La ciudadana/o q*je aliare cualquier documer.!-: electors! 
sera sancionado de acusrtío a !o que es;?i0.6C£ c5 «LríiCL.‘!o 
275 y  e! num&ra! 3 dáLs.iicutc c e J & Z & Iz G F  -  Código tíe >3



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

DEL CANTÓN ARAJUNO

SOLICITUD DE ND HDEUQRR BL MUNICIPIO

Señor
RECAUDADOR MUNICIPAL 
Ciudad.-

CA I.TÚ U

*"0 vttr. •• •' •• •

Sírvase conferirme una CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por 
impuestos, tasas, contribución especial de mejoras, alcance de cuantías, contratos no cumplidos o por 
fiscalización y por ningún otro concepto.

Mis datos personales son:

APELLIDOS Y NOMBRES 
ftfivipúA jjóJ í rriñQíf) a&ü
No. Cédula de Identidad ¡/jOOíSó S ^

Certificado de votación _______________

DOMICILIO

Parroquia:
Calle:

DECLARACIÓN DE BIENES

Clave (s) catastral (es)
1 ___________________
2 ______________
3 ________________

OBJETIVO DE LA SOLICITUD
r—' ' ■■ ... ...... ...  ... ..... ........... —

Viaje al exterior

Venta de predios

Nombramientos

Trámite municipal

Asunto particular T I

Fecha de presentación

Arajuno, . r  t ( -

Firma <lÁ solicitante

n**jau¿ct2

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE REVISADOS LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES,
Eí solicitante —'Pa  A fC o 'y  JfaCf /y}/&%2.7*^ ____________________________________

No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a la presente fecha.

Arajuno, a /  7  de dei 20 2 ¿ L -

\

-.¿fr J

\íh¡ >v;..»,\

V.JÉFÉ DE RENTAS
Nota: (Certificado válido por 30 días)

* ^ * ' *■:* *■ *  ■.* *  * *  * *  *  *  *  *  *  *  *  * *  *

RECAUDADOR
"" £ £ £ £  

* * * * *



G A D M  I N T E R C U L T U R A L  Y  P L U R I N A C I O N A L  D E  A R A J U N O  

DEPARTAMENTO FINANCIERO

IM P U E S T O  P R E D IA L  U R B A N O  t it u l o  d e  c r e d it o  No.: 2 0 2 3 - 0 0 0 0 9 7 - P U

CONTRIBUYENTE: AGUINDA U C U Y  -  JACINTA MARTHA ROSA
CLAVE CATASTRAL

SITIO/BARRIO 
Calle

/ r v  Número

RUC/CC: 
Dirección Domicilio:

1600156879
AV. VICENTE GREFA Y PABLO LOPEZ

160450010110005000
CENTRAL
AV. VICENTE GREFA

# RUBROS VALORES
AVALUO Impuesto Predial Urbano: $ 14.44

Terreno: $ 5,007.69 Servicios Administrativos: $ 0.25
Construcción: $ 4,617.98 Impuesto Solar No Edif: $ 0.00

Recargo Solar No Edif: $ 0.00
alor de la Propiedad: $ 9,625.67 Construcción Obsoleta: $ 0.00

Bomberos: $ 1.44
Rebaja Hipotecaria: 0.00 P. M. Ambiente y Ctrl Riesgos de 0.50

Base imponible: 9,625.67 Seguridad Ciudadana Cantonal: 5.00
VALOR EMITIDO: $ 21.63

Fecha de Emisión: 01/01/2023 DESCUENTO: $ 0.14
Fecha Recaudación: 30/06/2023 10:54

RECARGOS: $ 0.00
INTERESES: $ 0.00

TOTAL A PAGAR: $

/D IR E C T O R  FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESORERO



Factura: 003-002-000000788 20231604001P00068

NOTARIO(A) GLADYS JIMENA CALLE REGALADO 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON ARAJUNO 

EXTRACTO
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PROTOCOLO:

2023 16 04 001 P00068

DECLARACION JURAMENTADA

OTORGADO POR: JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LICUY 

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di 2 Copias

En la ciudad de Arajuno, cantón Arajuno y provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy día viernes diecisiete de noviembre del 

año dos mil veintitrés, ante mí Abogada Mgtr. Gladys Jimena Calle 

Regalado, Encargada; según Notaría Primera del Cantón Arajuno, 

Acción de Personal número 610-UTHPZ-2021, otorgada por el Dr. 

Pablo López Freire, Director Provincial del Consejo de la Judicatura 

de Pastaza, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 
a la celebración de la presente, por sus propios derechos, la señora: 

JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LICUY, con cédula de 

ciudadanía No. 1600156879, ecuatoriana, de 61 años de edad, 

estado civil casada con FELIPE EDUARDO SHIGUANGO GREFA, 
ocupación Quehaceres Domésticos, con celular No.0980131729, 

domiciliada en la parroquia Arajuno, cantón Arajuno, provincia de

AA 1
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Pastaza, hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien conozco en 

este acto, doy fe; bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, el mismo que libre y voluntariamente bajo juramento 

y prevenciones legales e inteligenciada sobre la pena de perjurio 
DECLARA: “  a) Que soy legalmente capaz para contratar y obligarme; 

b) Que me encuentro en posesión del predio de manera pacífica e 

ininterrumpida, con ánimo de señora y dueña por más de CUARENTA 

Y SEIS AÑOS hasta la presente fecha, dentro del lote signado con el 

No. 005, Manzana No. 10, tiene una superficie aproximada de 286,75 

m2, ubicado en la calle Pablo López y Vicente Grefa, en el Centro de 

Ja ciudad de Arajuno, frente al parque central, de esta ciudad de 

Arajuno, Provincia de Pastaza; c) Con el mismo juramento declaro 

que no tengo escritura del predio del cual me encuentro en posesión 

y lo obtuve de manera pacífica, tranquila, sin restricciones de ninguna 

naturaleza, o pleitos con los vecinos y moradores del lugar, lote de 

terreno donde vivo asentada y formado mi hogar conjuntamente con 

mi familia; y desconozco de la existencia de título inscrito, sobre dicho 

predio en posesión; d) Afirmo que con respecto al predio que me 

encuentro en posesión, no existe controversia ni conflictos sobre la 

posesión o dominio, es todo cuanto puedo declarar en honor a la 

verdad” .- La presente declaración juramentada tiene por objeto, 

presentar como documento habilitante, para tramitar la titularización 

del lote de terreno urbano de la ciudad de Arajuno, cantón Arajuno.. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. La compareciente 
autoriza y expresa la incorporación de su información personal 
obtenida del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración y 

estipulación de la presente escritura pública se observaron los

AA 2
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preceptos legales que el caso requiere; y leída que fue a la 
compareciente por mí la Notaría en todo su contenido, se ratifica y 

para constancia firma conmigo en unidad de acto; de todo lo que 

también doy fe.

fc
JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LICUY

C.C.Nro. 1600156879 !« V.N'M c '

ABG. MGTR. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN ARAJUNO ENCARGADA

Hay firma y sellos. -  Se otorgó ante mí. En fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que signo, firmo y sello en el mismo día y lugar de 

su celebración LA NOTARIA ABG. MGTR. GLADYS JIMENA CALLE 

REGALADO. - ’

AA 3
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

: } /  n&"-i /  *1 \  1/ •■ ■ -v ’■ • w  / V/ v,v**o.<> v\ / \(.
B fe W  8 i

Número único de identificación: 1600156879

Nombres del ciudadano: AGUINDA LICUY JACINTA MARTA ROSA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/TENA/TENA

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1962

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: SHIGUANGO GREFA FELIPE EDUARDO

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: AGUINDA GREFA GABRIEL IGNACIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: LICUY GREFA ELENA VICTORIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2022

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2023
Emisor: PAOLA CATHERINE CLAUDIO CALLE - PASTAZA-PUYO-NT 2 - PASTAZA - PASTAZA

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reg¡strociv¡l.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en linea@ regis lroc iv il.gob.ec

https://virtual.reg%c2%a1strociv%c2%a1l.gob.ec
mailto:enlinea@regislrocivil.gob.ec


Cédula De v7 - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIDAD S á S t ztr.cz\U'»*-::

APQJJOOS 
AGUIHDA 
UCUY
NCUSRES
JACINTA HARTA ROSA
NACSOKAüDAD
e c u a t o r ia n a
FECHA DE NACMSMTO 
28 SEP 1962  
UK3AR DE NACaBSiTO 
ÑAPO TENA 
TENA
FIRMA DB. T7IULAR

CONDK3ÍW COH3ADANIA

NUL160015687S

SEXO
UtUER
Ko. DOCUMENTO 

031923061
FECHA DE V3ÍCBHENTO

16 AGO 2032

KAT/CAW 
9231S0

APELLIDOS Y NOMBRES DO. PADRE CODIGO DACTILAR
AGUINDA GREFA GABRIEL IGNACIO E4143H122
APELDOOS Y KOM3RSS DE IAUADRE TIPO SANGRE CH
UCUY GREFA ELENA VICTORIA 
ESTADO CIVIL 
CASADO
APELliOOS Y KOU3RES DEL CÓNYUGE O CONVIVOTE 

~  SH1GUANGO GREFA FELIPE EDUARDO 
2 2  LUGAR Y FECHA DE EKBSON

ARAJUNO 18 AGO 2022 _"\í ✓
£ *a£ C T3R "3E.f iZR̂ L

I < E C U 0 3 1 9 2 3 0 6 1 1 < < < < < 1 6 0 0 1 5 6 8 7 9  
6 2 0 9 2 8 5 F 3 2 0 8 1 6 2 ECU<N0<D0NANTE4 
AGUINDA<LICUY<<JACINTA<MARTA<R

í’ H K IC A  SÉfAW UA S i  CANTON S s TAZA
f ' 1 j i i t M 'f  'lyntnr’TW(;irt ,*l <1 <in *h fc.-y NnfcHtM  

t r f i : »  I M  is ) * ! • «  <m e n h 'X 'i
. ' i , i í -«<!. » • . *  su

I , «¡¡iL'd[ t.Mk-
¡m ,

CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ 
EN LAS E L E C C IO N E S  DEL 15 DE OCTUBRE DE 2023.

La dudadar.a o que silera cualquier documento electoral 
será s a r .d o n s d o  tíe acuerde a to que esiablecs el articulo 
275 y el numerai 3 del artievie de !a LOEOP -  Código de la
D e m a c ra d a .

W  CftÌS* CERTIFICADO ds VOTACIÓN
15 o¿r ocTVBfis'css o n  - s s g v h o a  v u e lta

AGUINDA UCUY JACINTA
MARTA ROSA »• 93818324

te  v .1 6 0 0 1 5 6 8 7 9



Arajuno 16 de mayo del 2024 
Of. N°038-DC-GADMIPA-2024

Licenciado 
Darwin Tanguila

De mi consideración:

ALCALDE DEL CANTON ARAJUNO
Presente.

Por medio del presente me permito informar a usted, en referencia a la Convocatoria Ordinaria 
N° 052-GADMIPA-A-2024, no podre asistir a la sesión de Concejo Municipal, convocada para 
el dia viernes 17 de mayo del presente año, por delegación de su máxima autoridad estaré 
participando en la Asamblea General de la Comunidad Waorani Tiwino, los días 17,18 y 19 de 
mayo del 2024.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Tlgo. Abraham Boyotai
T

CONCEJAL DEL GADMIPA t<y (\ t--'"--... ,

CrKA) Vivóte

Luc ia no  T rin q u e ro  y Lorenzo A v ilés  w w w .a ra ju no .go b .ee  ^  m u n tc ¡p io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994  270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:pio.arajuno@gadarajuno.gob.ec

